
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GAAFICAS

E.N.A.G.

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLlCA DE HOt.
La primera imprenta llegó a
Honduras en 1829. siendo
inSlalada en Tegucigalpa. en el
cuartel San Francisco, lO
primero que se imprimió lue
una proclama del General
Morazan. con lecha 4 de
diCiembre de 1829,

Despues
primer pen
Gobierno'
mayo de 18
como Di;
Gaceta',

~.AÑOC~XV.r:::rEG!JCIGALPi\, M: p..C.; HONDU8AS.'.. M!E;RCOLES 27 <DE MARZO PEL.2002NUM.2~,74

Po(ler Legislativo

DECRETO No. 254.2002

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSII)EI~:\NDO: QII': ,'S d.: int<:rÓ pliblko garanli/ar al ,,;Iís

un abasl':l'imil'nlo de energía ehiclril'a de calidad (íplima al mínimo l'OSlo.

.,sí cUino pnJl\h)v-:r la upcrach)n ~..:unÚIt1h.'a. segura y t:nnfiahh: dd

sisll'ma .:léClril'o.

CONSIDEI{ANDO: Qut: la pmduccitín de energí:\ elél'lri,'a

g<:nenlda l'on fll<:nt.:s n:novahles. es una lI<:las uh<:rnativils viabks para

liI oblenl'Ílln lI.: lan impt1rtanles suministms; por lo que el Gobierno de

la Replihlil'a 11.,ton1ildo como polílicil el ilpoyo a esh: tipo de genenlci6n,

crc:undo un marl'O h:gal que inl'entivt:' lu t:'xplt1tacilÍn dt:' 1:ls fucnles

renovables para gene:raci6n' de energía e:léelrica.

CONSIDEI{ANDO: Qut:' la Emprt:'sa Companía de General'Ítín

Elél'lril'a. S, A, dt: C. v. (COMGELSA>. es dueñ:1 de un proyel'h'

denominado C.:ntr:aI Hillrne:hil'lricil Cece:capa 1, el l'ual consta de' una

planl¡¡ de dos mil seisl'ienlOS setenta y Ires Kilovalios (2.67) K\V) de

capal'idad instal:lda y una produl'citln dt:' energía eI¿l'lrica promedio tlt:

c:lloree millones selecienlos mil kilovatios hora al año. ( 14.700.()(.~) kwhl

Año), didHI pmyel'IO, está ubicado en la vel'ind:ld de la COIntmid:ld de

San Juan de la Cruz, del municipio de 1I:lma. en el departamento de

Sanlu B¡írb.tnl.

CONSIDEI{ANDO: Que la Ley Marco del Subsel'wr Eléclrico

eswblecc qUl' las empresas privadas y mixlas generador.ls de energía

el¿ctrÍC':I: ya sea que ulilken fue:ntes renovubles y suslenibles. o

cogeneral'iÚn u olras, para vender su produclo tendrán la opdón. entre

olras, de vender dire:clamente a un gran consumidor o a una empresa

dislrihuidnra: siendo la Empresa Nacional de Energía Elél'trica (ENEE).

al'tuahnenle un:1 e:mpresa d!stribuidora. es fUl'tible: que se le: sUlninislre

dicha energía.

CONSIOERANDO: Que la Honorable Junw Directiva de la

Empresa Nacional de Energíu Elél'lricu, en la Sesi¡ín Extraordinari<l

celebrada en fel'ha 15de octubre de:2001. mediante resoluci<ln del Punto

Te:rl'em del Acla número 3. autoriz¡} a 1<1Empres<INuc.ionillde Energía
EI¿l'Irica (ENEE), a susl'ribir con la Empresil COMPAÑIA DE
GENERACION ELECTRICA,S. A. de C. V. (COMGELSAJ, un
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Contrato de "SUI\IINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA". por un
per(oJn d.: I~ anos.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205. numeral 19)

de la Constiluci<ín de la República corresponde al Soberano Congreso

Nal'ional, apnlbar o improbar los contratos que lleven involucrudas

excnl'Íones. incentivos y conl'esiones tiscules o cualquie:r otro conlrato
¡Iue haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de

Gobierno de 1:1Re:pliblka.

POR TANTO.

D E C R E T A: .

AlfflCULO J.-Aprobar en todas y l'ada una de sus partes el
CONTRATO Nn. 096.2001, emilido por el Poder Ejecutivo a través de

la St:'CI't:'l¡¡ría de ESlado en los Despachos de Recursos Nalurales y
Ambiente. misma que contiene el CONTRATO DE SUMINISTRO DE
ENERGIA ELECTRICA. suscrito el 29 de octubre del 2001, entre el

Inge:niero Gilberlo Ramos Dubón, Gerenle General de la Empresa

Nadonal de Energía Elél'tricu (ENEE), en representación del Estado de
Honduras: y lu Licenciadu Sonia Enriqueta Gámez de Alvarado. en

representilcitín de la Empresa Compañía de Generación Eléctrica, S. A.
de C. V. (COMGELSA), que literalmente dice:

"SECRETAIUA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES Y AMllIENTE. CONTRATO No, 096.
2001. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
ENTRE LA EMPRESA COMPAÑIA DE GENERACION

ELECTRICA. S. A. DE C. V. (COMGELSA), y LA EMPRESA
NACIONAL DE ENERGrA ELECTRICA (ENEE). Nosotros. la
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA (ENEE).
InstilUdl1l1 AUh'H1l1m:l del Esta~1J de Honduras cread" ~e¡;ún Decreto
Ley No. 4H del 20 de febrero de 1957. represenlada en este acto por su



'REPUBLlQ~NDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 27. DE MARZO DEL 2002.~ 2
,".

, Legal. ~eiior Gilberlo RillllOS\)ub,'II1.

IElectr1cista Industrial y de este dUllliciliu.

.Ión con la certiticación del Acta No, WO.

"o b. de liI sesión de Junta DirectiviI celebraJ..

.; mayo de 2001. con facullaJes suficientes para

ún la resolución de Junta Directiva de la Elllprcsa

dé.:trica. Punto tres. dcl Acta No, 3 de la Sesi,;n

Iccha 15 dc octubrc dc 200 l. quicn de mluí en ilJd;lIlle

Sumini~tradil y la clllprcsil Comp..iiía dc Gcncrad,;n

dc C. V. (C01\'IGELSA), una empresa e,ulslituiJa

's de la República de Honduras, inscrita bajo el númcro

I Registro de la PropieJad Inmueble
y Mercmllil dd

~ortés. quien en adelante se llamará la Suministranle.

,..II,adi~ por la señora Sonia Enrique'" Gámez dc Alvarado. m;IYor

oc edad, casada. Licenciada en AdministraciÓn de Empresas. dc

nacionalidad honJureña. con rcsidencia en la ciudad de San Pedro Sula.
y

V~¡ facultades suficientes pamla firma'del presente Contrato, según consta
¡ Poder General de Adminimación del II de enero de 1'./l)I), hcmos

decidido celebrar. como en efecto por este acto celebramos. el presente

Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, conforme las estipulaciones

contenidas en las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA

ANTECEDENTES

La Suministrante presentó solicitud ante la Suministrada panl negociiu'

el Contrato de Suministro de Enel'j.ía Eléctrica. en "plicaci,ín de 1.. Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico y los Decretos Legislillivos No, 85.1)8 Y

267.98 y en general a la legislación hondureña. la Suministrante ha iniciado

los trámites para la obtención del Contrato de Operaci,;n que deberá ser

suscrito con la Secretaría de Recursos Naturales
y Ambiente (SERNA),

para operar la Central. Hidroeléctrica Cecec"pa 1. de illjuí en adclante

denominada Plilnta. y de igual maneril se encuentrü enlrámite liI Conlrüta

de Aprovechamiento de Agua~ Nacionales para Fuew\ Hidráulica a ser

suscritil con la ~ERNA, La Planta de dos mil ~eiscientos setenta
y tres

Kilovatios (:!.6 73 kW) de capacidad inSlillada y una pn'lducci,'1II de Encrg í;1

,~
;lrica Pmmedio de catorce millones setecienlos mil kihwalios hura al

ño (14,700,(X)O kWh/Año). está ubicadil en la vecindad Je la comunidad

de San Juan de la Cruz, del municipio de llama, en el dcpartilmento dc

Silntil Bárbilra, Las Partes reconocen que será necesario operilr la Plilnta.

de nombre Ceeec'¡Pill, cUYils in:;talaciones se descrihen en el Aneso No,

1. Instalaciones de la Planta. y euya hidmlogía se dcscribe en el Anesu

No, 5, Datos HidrolÓgicos. con cilliJad y dc manera cCDllIímica.segura y
eontiilblc. iI efecto de increment;\r liI eticienci... utili.mr cl potenci;aI del

recurso aguil y satisf"cer liI creciente dcmilnda de energíil eléctrica

mediilnte la producción de energía hidroeléctric", Cabe ilc1i1ri¡r llue el

Ane1\o No. 1. Instillilciones de liI Plilnlil: podrá ser modi ficaJo una vez

que se dispongiln de las earilcterísticils técnicils linales de la Planta como

resultado del diseiio finul de la centrül hidroeléctrica en funcilÍn de liI

oplimi;:ació~ del recurso hil.lráulico, i¡simi~mo. el Anc1\ll, No, 5. Diltos

HidrollSgicos. pl'ldrá ser modificildo en funcilín de la serie de diltus reilles

mcdidos en el Cilmpo, Las moditicilciones a los Anexos No. I
y 5 deberán

ser propuestas.p,or unil de lilS Pilrles y ilc.cptildils por liI olril Part~,

CLAUSULA SEGUNDA

OBJETO

La Suministrada comprará y liI Suminislrante vendcrá Il'lda la Energía

Eléctrica entre¡¡uda
Q la Suministrada y generada por la Plunlil Cececapa

1. Je Jos lIIil seiscicnhls sClenta
y trcs I..ilovalios t :!'c,7.\ 1..W) dc capacidad

instalada y uni. producci(JI1 de Energía Eléctrica Prumedi.. cstimada dc

ciltorce millones setecientos mil Kj.lovatios horü ill Aiio
( 14.700.000 k\Vh/

A,i,,), Pana recibir la EnergÍiI Eléctrica. la SUll1inistnada ;Iutnrilani la

imerconesilín y 11perilción en p;Iralelo de la Plilnta, en el Circuito L303, a

un voltaje nominal de 34,5 kV. El PUl1lode Entrega de la Energ!a Eléctrica

será en el lado de lI1ás alto VIIItaje y eSlilrá uhicaJl1 en el Cil'l:uito LJOJ.

I.a líll~a lit.:Iransll1isi{mentre la Phu\la y el Puntode Intl~n:Plh:xit'H1l.:'nl1el
Sistema InterconectaJ.. Nilcionill (SIN) así como hls ln~,talaciones de

Interc..nexilÍn scrán construid;Is pIlI'la SUll1inistrante ;1sUl'ropi\\ coslo y

tendrán la capacidad n~cesilriil pilr<l tmnsmitir 1;\ Energía Eléc\l'ica

Contr<llildil, Se conviene que la Suministrilda no est;i en la obligacilín de

hacer ninguna mejor;\ en el SIN, para rccibir la Energía Eléctrica entregada

por la Suministrante u partir del,Punto de Entrega. Cualquier inst~II;lci(Ín

iiecesaria pal'il ese fin, será resllOnsilbiliJad de la Suminislrante, La

intcrconexil;n al SIN, se regirá conforme a lo Jispueslo cn la Lcy Marco

lIeI Sub.Sector Eléctrico)' demlls leyes y reglamentos aplicahles,

CLAUSULA TERCERA

DEFINICIONES

Los lérminos que se definen cn eSla Cláusula. ya sean en plurill o

singular. tenJriÍn el significaJo I¡Ue il1luí se les d;\ cuando estén cxpresaJos

Cl1n letril inici;llm"YlÍscuhl:

1) :\,VO: Signilic;I doce (I~) meses calenLlario conlinuos,

:!¡ CAPACI/JA!) /JECLA/M/lt\: Significa la cup;lciJad Jisponible

p;u'a ser genel'ilda por la Planta. segll/1 liI disponibilidaJ Je "gua
y 1;ls

I'ráclic;ls Pl'uJcntes Je Servici,) Elécll'ico. titl corno sea comunic"Ja

anticip"J.llnenle por la Suministrunte ul Centro de Desp"cho. Je ;lCllel'Jo

al Progr"l1Ia de GenerucilJII,
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3) CAPAC/lJ¡\D DEMOSTRADA: Significa li\ capacillallllcterminalla

en la Planta por la prueba de capacillall eondueilla a plena eapaeillall. y

que estará disponible a partir de la fecha dc esa prueba. hasta el momento

¡Iue Se efectúe otra pruebil lIc capacillall.

4) CENTRO DE DESPACHO (CD): Es el centro equipallo con

infrueslrUC(Ura de telecumunicaciones e infurl11¡itil;iI y opcnldo por pero

sonal técnico espccializallo ¡¡ue dirige la operadón de los mellios de

producción y lIe transmisi¡1n del Sistema Intereonectalln Nacional (SIN).

(~

(

5) CESION DEL CONTRATO: Signilica la transferenda lIe lIerechos

y obligi¡ciones asumi¡Jas en este Contrato por cualquiera de las Panes a

una tercera persona quien asume );¡ calillalllle la persona que cede.

subrogiínllola en tollo o en parte de sus derechos y obligaciones. tolla vez~.

que las Partes de milnefil previil expresen su consentimiento por escrito al

efeclo, sal~'o las exccpcili'rles contempladas en el presente Contrato. Se

denomina Ced/!////! al titular actu;!1 de los derechos y obligadones de este
Contrato, y la persona que los asume se denomillil C/!.¡;o//"r;".

6) COMISION NACIONAL DE ENERGIA (CNE): Es el Ente

Regulallor -'Organismo AsesorTécnico p¡¡ra la aplicilcilín de la Ley Marco

del Sub-Sector Eléctrico.

7) COMITE ()E OPENACION: Son los representantes designallos
por ambas Partes para llevar a cabo la gestilín lIe este Contrato. para re-

solver asuntos rclaei,'nauos a éste. y para facilililr mutuHlllente el ¡Jc.~arrollo

normal del mismo,

8) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro de Energía Eléctrica

contenido en este instrumento. sus enmienllas. modilieaciones y amplia-
ciones,juntamente con tollos sus anexos. apénllices y lIem{¡s lIocumentos

referidos se¡;ún el propio acuerllo a¡¡uí pactado.

(.

9) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAlO: Es el

promedio en un perfodo de cinco años del costo econtímico de suplir un

kilovatio y un kilovatio hora adicionill. aproballo por la SERNA y

publicillln el 30 lIe abril de 2(XJI, cuyo valor es US$ O.062Y6 por kWh.

10) COSTO MANGINAL HORARIO DE CORTO PLAlO: Es el

promedio en un pcríollo de cinco años del costo económico de suplir un

kiloviltio y un kilovatio hora allicional, calculil~o para horas puotil.

semi valle y valle del SIN, siendo dichos valores promedio a la lirma del

Contrato 0.08737 US$/kWh, 0.06363 USS/kWh Y 0.05437 US$/kWh
respectivamente para los horarios punta. semivalle y valle. aprobados por
la SERNA y publicados el 30 de i¡brillle 200 l.

11) DESPACHADOR: Es lil. persona que supcrvisa y controla la
operación de todils las instalaciones del Sistema Interconectilllo Nacional
(SIN),lIesde el Centro lIe Despacho.

(2) EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es cual¡juier condición o

circunstilncia que pudieril causilr daños a personas o propiedildes de la

Suministrante y en la que se requiera una interrupción signilicativa e

imprevista en la producción o transmisión de electricidad por parte de la

.Planta.

,.

13) EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa la condición o situación
en el SIN q~:'a) en opinión rilzonable'~1 CD, resulte o pueda 'resultar en

una interrupción importilnte de servicio eléctrico; o. b) en la opinión

razonable del CD o de la Sumini5trante, pueda poner en peligro a per~o-

nas, a.la Planta o a las instalaciones del SIN o propiedades de la

Sumiriistrante.

"

14) ENENGIA ELECTNICA: Es el prollueto generallo por la Planta

de la Sun.;inistrante y que es cntregallo a la Suministralla conforme iI los

términos de este Contrilto. está expresillla en kilovillios-hora (kWh).

15) ENERGIA ELECTRICA CONTRATADA: Es la Energíil Eléctrica

expresada en kiloviltios-hora (kWh). declarilda por la Suministrante como

lil energía comprometida a ser entregadil illa Suministralla lIe acuerllo al

Prujlrmna de Gcner¡u,:ilín.

16) ENERGIA ELECTRICA RECIBIIJt\ MENSUAL: Signilica lil

';illltill;¡lIlIe Encrgía Eléclricil mensual que la Suministranlc entregue y la
Suministralla recibil proveniente de la Plunta de la Suministmnte. conforme

sea registrada por el Equipo de Medición en el Punto de Entrega.

17) ENERGIA ELECTRICA PROMEDIO: Es la Energíu Eléctrica

quc se eSlimu puelle ser generada por la Planta lIuranle el períollo lIe

opcfilción.

18) EQUIPO DE MEDICION: Es el conjunto de apariltos.

instrumcntos y programas de cómputo que sirven pilra registrar lu potencia
y Energía Eléctricu que la Suministrante entrega a la Suministralla y

la
Suministrada recibe de la Suministrante.

IY) FACTOR DE POTENCIA: Es el rcsultallo lIe divillir la Potcncia

Eléctric;¡ Acliva entre lu Potencia Apilrente en un delenniniluo momento,

20) FUER1.A /IIA ¡'ON () CASO FORTUITO: Son los acontecimicntos
imprevisibles. o 4ue previstos no puellen evitarse. y que imposibililan el
cumplimiento parcial o lotallle las obligaciones lIerivmJ.ls lIel presente

Conlrato. Se considera I'uerl.a 1\luyor el proveniente lIe liI m:citín lIc!

hombre y Caso Fortuito el acontecimiento provcniente de la naturale7.a,

Las causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito incluir{¡n. sucesos

ilnorrnales como sabotilje. ¡Iclus lIe guerra. conlliciones meteorológicas

anormales, inundaciones. se¡¡uías. ten'emotos. rayos. huracanes. incendios.

derrumbes,

21) FECHA DE INICIO DE LA CONSTRUCCION: SeriÍ la fechu en

que se cumplan tollus lus conllici,lI1es siguientes: a) Enlre en vigencia el

presente Cill1.trato; b) Se oblengiln t¡Idus lus permisus. licencias.

autori/.aciones. resolu.:i\>I1es y linanciiunienlo necesarios; c) Se obtengiln

las mejoras y servillumbres de lus terrenos naciunales. necesarias para la
ejecución de la P\i1l1ta; y. lI) Que la Suministrante tenga aprobilllo por

pilrte de la SERNA la Evaluación de Impacto Ambiental. haya suscrito

con la SERNA el Contratu lIe Cumplimiento de MeJillas lIe Mitigaci\ín

rC\juerillas para la conscrvación. defensa y mejoramientu de la 1.onil ue

influencia lIe la Planta y tengavigenle la Licencia Ambiental. Dicha fecha

seráconfirmada por escrito por la Suministfill1te.

:!2) FECHA DE INICIO DE OPERA CION COMERCIAL: Es la fecha

comuniealla por la Suministrant': avisanllo que se han cuncluiJo las

pruebas que garantizan que sus e¡¡uipos pueden proveer al SIN en forma

continua y segura la Energía Eléctrica Contratalla eonfornie a los términos

de este Contrato.

.23) FECHA EFECTIVA DEL CONTRATO: Es la fecha en que entra

en vigencia este Cuntrato y se han completado tollos los siguientes
i¡contecimientos: a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la

Suministrada; b) Que el presente Contrato haya sillo aproballo por la
SERNA y suscrito por las Partes: e) Entren en vigencia el Contrato lIe
Operación; y Contrilla de Aprovechamiento de Aguils Nacionales par¡¡
Fuerza Hidráulica; d) Los Contratos y Contrata referidus hayan sillo
aprobados mediante decretos del Soberano Congreso Nacional de la

República;. e) Que dicha.~ resoluciones y decretos hayan sido publicados
en el Diario Olicial La Gilceta.
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24) FEClIA PROGRAMADA DE INICIO DE LA CONST/WCCION:

Es la fecha consign..d.. origin;lllII~nte en este COlllrato COIIIO1.. fed", dc

inicio de 1..Cl1l1struccilín de la I'I..nta. Est.. fech,¡ s(,lo poJr{) ser moJitic..d,1

de acuerdo a los términos de este Contrato.

25) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE OI'f:.'RACION

COMERCIAL: Es 1.. fech.. consignada miginahncnte cn este C"'1II'all'

como fecha Je inicio de operación de la I'lanl<1. Esta fecha s.\lo
pmJr{) scr

modilicada de acuerdn a los términns de este Contrato.

26) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidaJ que en cualquier

momento provea lilmnci,lIlIiento o relinanciamiento para la adquisici.\n

de bienes. construcción. opemción o'lIIaillenillliento de 1.. PI..nta,

27) HORAS PUNTA: Son las horas comprendidas entre las !lUlO y -'
las 12:IXIhoras, y entrc las IM:OOy las 20:00 hor,ls. p,ml todl>Slos Jías de

la seman...

28) lIONAS SEMIVALLE: Son las horas comprendidas entre las 1{:30

y las 1.0:00 hom~. entre las)2:oo y las 18:00 homs. y entre las 20:(X) y \¡,s

20:30 horas: pamlodos los días de la semana.

29) llORAS VALLE: Son las horas comprendidas enlre las 00;00 y

1,ls 08:30 y enlre 1.., 20:30 y las 24:00 homs. pam toJos los días de la

,elllan..,

30) INCUA1PLlMIENTO: Signifie.. el no cumplimicntn de parle de

1..Suministr,lIIte o de la Suminislrada. de cualesquiera de I..s oblig..ciones.

IJccl..raciones n gar,ullías esta!>lccillas en este Contnllo.

31) INS7i\LACIONES DE INTERCONEXION: Son tnJ..s las

instal..ciones de equipo Ilue 1.. SUlllinistrunle relluicre p..m inlerconectar

su Planta con el SIN en el Punto de Entrega o lntcrconcxilin. e incluirán a

nmnera enulII.:ia.liva. n"ís no limit,lliva. los interruptores. tmnsfonn..dores.

accesorius de subesl<1cilín y línea de transmisión a una tensilÍn nominal

Je 34.5 kV.

32) LEY /)E INCENTIVOS A L4. GENENACfON CON FUENTES

RENO~/A8LES: Son los Decretos Legislativos No. 1{5.l}¡\publi,aJÚ en el

Diario Oncial La Gaceta en feeha 29 de abril de 1l}l}K.el Dccreto No. XI).

I)H p'Jblieado en el Di.lrio Oncial La Gaceta cn fedm :!:! de o.:tubre de

19'J:I. el De,reto No. 1) 1.9:1publicado en el Diario Oficial La Ga,eta en
fecha :W de lI1ayo de 1991{. el De,reto No. 267-91{. publkad" en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha 5 de diciembre de 191)1{.las inlcrpretacinnes

reslJC,tivas contcnid'ls cnlos Decretos Nos. 176.1)1}publicado en cl Diari"

Oncial La Gacela cn fecha 2) de febrel'O de 21X)O.el Dccrct" No. 45.
2(XJO publicad" en el Di,lrio Oncial Lo\ Gacetu en fecha 4 de julio de

2000. y el Decreto No. 1).20()I publicado en el Di'lri" Oficial La Gaceta

en fecha 21 de mayu de 21X)l.

33) LEY GENERAL DEL AMBIENTE: Es el De\:retl! N". I04-I}J

public,ldocn el Diario Olicial La Gaceta en fech,\30 de junio de II}I})y

su Reglamento Geneml. Acuerdu No. 109.1)3. publicado en el Diario

Oticial La Gaceta en fecha 5 de febrero oe 19')4.

34) LEY MARCO DEL SUB-SECTOR ELECTRICO: Es el Decreto

No. 158-94. pubiicadoell el Diario Oiicial La Gaceta del 2fide noviembrc

.de 191)4 y su Reglamento. Acuerdo No. 934.97, publicado en el Diariu

Oneial Lu Gucetu del 4 de ilbril de 19911.

35) MES: Signilica un mes ealenJario.

3('1 OI't::Nt\I)OR I)E I'LANTA: Es el personal que opcra I..s

inst~lladol\cs gcncralloras uc Energía Elét.:lrka.

37) PARTE: Significa la SuministraJa o la Suministrantc

individualmente.

31{) PARTES: Signitica la Suministrada y la Suministrante en conjunto.

JI») 1'lo'KIVIWACION f:'I./:'C'f'UlCA: Es cuallJuier .:ondil'i,'OII eI~,tri.:a

súbita. inesperada. .:ambiante o all\lnllal que sc produl,ca en el Sistcma

IllIer,IH¡ectado Nacional o en la Planta y que afecle la l'pcr"cilÍn de uno o

de ambas Partes.

40) PL4.N7i\: Es el equipo de generaci6n y tod.ls las instulaciones

cone"as que pertenelcan y sean mantenidas
y operadas por la

Suministrante objeto de este Cuntrato y de acuerdo al Ane.\o No. 1.

Inst,lI<lciones de la Planta.

41) POTENCIA ELECTRICA ACTIVA: Es la característica de

generaci\ín de la Planta de la Suministrante. está opresada en kilovatios

(k\V).
,
j

4:!) POTENCIAé.LECTRICA AH\RENTE: Este l~rmino cxrresaJI'

en kilovatio.¡unpcrios(kVA).es la suma del rrodll\:lo de la 111'lgnitud

inst,uIIÜnc.1 de la corricnte cxpresada en amperios por la magnilud

instanllínea de la tensÍ\',n a tierm (neutro) de cad,1 fase cxrresada en

kilovatios.ealcul,ld".medidao registradapar" las tres (31 fases en total.

43) POTENCIA ELECTRICA REACTI~/A: Es la raíl. cuadrada de la

Jifercncia entre el .:uadrado de la Potencia Aparente y el o.:u::dradode la

Potencia Activa.

44) 1'Rt\CTlCAS l'IW/)l;'NTES DE SERIIICIO ELECTRICO:

Significa el espectro de posiblcs pnkticas. métodos 'j equipos. que se

utili,an. o cuya utilil.aci6n es razonable esperar. en relaci6n con la

opcr,lcilín y mantenimiento (íptimos de plantas generad"ras Je Energía

EI~ctrica de similar tam..ñn y características y que están de acuerdu con

las recllmend,l.:iones y relluisitlls de los fabricantes de l'ljuipos. con h1~

normas de la industria cI¿ctrica. cÓn consideraciones de con fiabilidad.

seguridad. eliciencia y ambiente. ,¡sí cumo con cualquier regulación

gubel'llilmcnt¡¡1 aplicable. vigentes durante el plal\> del Contrato.

"
"\

./

45) PROGRAMA DE GENERAClON: Es el do,umento oe intenci6n.

elaborado por la Suministrallle de acuerdo al fmmato establecido,p,or el

CD. que conticne la cantidad de Energí.. Eléctrica y poteno.:ia que la

Suministnll1te entregarú a la Suministrada para cad" Mes del paíodo dc

doce (12) I\leses. inici¡¡ndo en enero del pnhimo año. dc :ucrdo a lo

estipulado en este Contrato.

46) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO: Signilica el programa que

la Suministrantc someter¡Í a la consideraci,'n Je la Suministrada que

describirú la indisponibilidaJ propuesta de la Plant'l par" ,ada Mes del

período de doce (12) Meses iniciando enero del pl'líximo Año, de acuerdo

a lo estipulado en este Contrato. Este programa inoicará las fechas

preferidas de la Suministranle y la duracilín ,estimada de cada

mantenimiento progranmdo.

47) PUNTO DE E¡"TREGA O INTERCONEXION: Es el punto a partir

del cual la Suministrante pone la Energía Eléctrica Cnntralilda a disposición
de la Suministraoa. Este punto oetinirá el límite de responsabilidades de

ambas Partes para la con5lrucción, mantenimiento y operacilín de las

instalaciones.
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48) PUNTO DE MEDICION: Es el punto dondc 5C in.~lUlan lu~

transformadores de corriente y de voltaje y donde 5e senemn las señales

para los equipos de medición de Energía Eléctrica objeto de este Contrato.

49) REPRESENTANTES: Son las pe~onas designadas por las Partes

para integrar el Comité de Operación de este Contrato.

SO) RESOLUCION: Significa la tcrmin:lcilín anticipada llc eslc

Contrato.

5 1) SISTEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONEC.

TADO NACIONAL (SIN); Es el compuesto por las centrales gc;neradoras.

sistema de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema nacional

de transmisión y de subtransmisión que los unen físicamente sin

interrupción.

52) TASA DE CAMBIO: Significa el precio promedio de compra de

Dólares eJe los EstueJos Unidos .de Américu por los purticlllare~ en hl5

subastas públicas de divisas que' lleva a cabo el Banco Central de Hondu-

ras. t.1I como sc;a reportad.o por el Banco Central al quinto día lliíbil a

partir de la fecha dc presentación de la factura. o en caso quc el Banco

Central dejara dc utilizar el sistema de subastas públicas. scrá la Tasa de

Cambio determinada de ac.uerdo con las no~mas cambiarias en vigor pilm

el quinto dra hábil a partir de la fecha de presentación de las facturas.

53) TASA DE INTERES ACTIVA PONDERADA SOBRE PRESTA-

MOS: Significa. para cualquier PCrr~o. el valor de la tasa promcdio

ponderada para préstamos comerciales. publicada mensualmente por la

Comisión Nadonal de Bancos y Seguros. correspondientc ill último Mes

previo a la fecha para la cual la Tasa de Interés Activa Punderadil sc

requiera.

54) TERCERA PARTE INDEI'ENDIENTE: Es liI personil o entidad

de reconocida capacidad y experiencia seleccionada por la Suministrante
y la Suministrada para inspeccionar. probar, culibrar y ajustar el Equipo

de Mcdición, C0l110 sc establc.;e en estc Contrato.

CLAUSULA CUARTA

DECLARACIONES Y GARANTIAS

1. Declaraciones y Garantías dc la Suministrantc. La Suminislrante

por medio de cste Contrato declara y garantiza lu siguiente: ,1)Quc cs unil

sociedad legalmcntc establecida en Hondura5 y autoriwda pilra ejcrcer cI

comercio en Honduras, y tiene autoridad para asumir y cumplir sus

obligaciones de acuerdo a este Contrato. E.~le Contmlo sení debilJamenle

ejecutado por la Suministrante y no viola disposición alguna de cual.quier

acuerdo u orden judicial de la cual es parte o a la cu,ll está obligada. b)

Obtcndrá todas las autorizaciones y cumplirá con IOdo~ los relluisitos

legales para la ejecución. cntrega y vi~encia de este Contruto, en la maneru

y en el tiempo que detinen las leyes aplicables. c) Que el presente Contruto

constituye una obligación legal, válida y ejecutable de la Suministrantc

de' conformidad con sus términos. d) Que no hay litigio alguno o

condenación pendiente o probable contra la Suministrante o basc nlguna

que la pueda afectar adversamente para cumplir con las obligaciones

establecida.\ para ella en estc Contratu. 11. Declaraciones J -Gurantías

de la Suministrada. La Suministrada por medio de este Contrato dcclara

y garantiza lo siguiente: a) Que es una institución autónoma del EsraJo,

debidamente organizada y válidamente existente y acreditada de acuerdo

a las leyes de Honduras y tiene autoridad para asumir'y cumplir SU5

obligaciones dc a\,'uerdo a este Contrato. b) Que este Contratu 5ení

dcbidamente cumplido y no viola disposici,ín ..Iguna dc cUillquicr ..cuerdo

u orden judicial de la cual es pnrte o u la \,'uallu Suministrad,l est¡í obligadu.

c) Que ha obtenido todas las autorizaciones y ha satisfecho todos los

requisitos constitucionales. le¡;ales. estatutarios. administrativos y otros

para el cumplimiento de este Contrato. una vez que elmi5mo esté vigente.

d) Que este Contrato constituye un.. obligaci""llegal. \'¡~li,1a y cjecutahle

de conformidad con sus términos, e) Que e5te Contrato y las obligaciones

de la Suministrada. incluidas en el mismo. SIIl1 y,ílidas y exigiblcs de

a\,'uerdo a sus ténninos. n Que no existe litigio alguno o condenacilÍn

pendiente o probable contra la Suministrada o base ..Igun.. pma ello que

puedan afectar adversumente la Imbilidad p,lra cumplir con las obliguciones

estublecidus para ella en este Contralo. 111. Declaracioncs y Garantías

dc la Sumlnistrante y la Suministrada. Lu Suministrante y la

Suministradu declaran y ¡;urantizan llue todos li,s documcntos e

informaci,ín preparados por la Suministranlc o terceros y para éstu. serán

en todu momento propiedad exclusiva de lu Suministmnle, aún! i la

Suministmnte entrega e! origin..1 o copia dc tal documento o infmmacilÍn

a la Suministmda. y podrán ser usados slÍfo alos efectos de estc Contrato

y 1,1ley o pam cualquier tin que determin~ la Suministrante. Se cntiende

t,lIlIbién, que los documcntos c inforllHlci,ín preparados pm la

Suministrada o terceros para la Suministrada u cuenla de ésla en relaci(ín

con la Phtntn. permanecerán sicmpre propied..d cxclusiv.. de la

Suministrada. aUllllue haya entregado cll)rigin..1 o copia dc tul documento

o informaci(ín a la Suministrallle.

CLAUSULA QUINTA
PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

La Encrgía Eléctrica "enJiJa .. la SuminislraJa Je acuerJn al

I'rogr,lIIlil Je GCllel'UcilÍn prescnlaJo. lelldr.¡ ullprecil1 p"r¡¡ 1", Hor"s PlIn(¡t.

Homs Semi valle y Hnnls Valle Je 0.07410 US~/" \Vh. 0.061 \}I US$k/\Vh
y O.04XO:! US$/k Wh respectivamente. para tnJns 1m dias de

1" se malla.
miÍs el beneficio "Jicinnal JcI Jic/. por l'iento ( !O'i; ) Jcl Cn'lo Marginal

Horario Je Corto Plazo. El prccio Je venIa Jescrilo en esta CI,iu'lIla ser.i

10maJo como b¡¡sc para cI primer Alio de opcr¡¡.:j¡',n cl1l1lerl'ial Je I¡¡PI¡¡nta.

El precio Je venta. sin consiJcr,lr cI ocncticio ¡¡Jicion¡¡1 Jel Jie/. por denlo

(10'7<) sobrc el Costo M¡¡rgin.11 Horari(\ de C(Ir10 1'1<11.0.sed ¡¡juslaJo
,Inualmcnle a 'una (¡¡sa dcl uno y meJio pm cien", ( 1,5';;') Jur¡¡nt'i los

primeros once (11) mios Je operac'i.ín comercial. [n (olitl. se crecluar¡Ín

once ajusles Jurantc elt¿rmino Je Conlrato, El prilllcr ¡¡jusle se har,í a

final del Ario uno (1) Je opcr¡¡dÚn comcrci¡¡1 y ellíltilllo ajll.,le ¡¡Itinal JcI

Ario once ( 11) Je opcraciÚn comerci¡¡1. Los precios a p.lgar Jur¡¡nte el

término Jd COlllr,lIo seriÍn Jc ilcllcrJo ,al Anc\o No. 2. Pre<:ios Je Venlit

de I¡¡ Energí¡¡ Elé\,'trica.

CLAUSULA SEXTA
TERI\IINO DE CONTRATO

El presenle Conlr¡¡to entrar.i en vigencia cn la rech¡¡ Efectiva Je!

Contrato y lenJrá un¡¡ dur¡¡ci.ín Je quin<:c ( 15) afius a l"lrlir dc I¡¡ recha Je
Inicio Jc Opcntcilín Comcrci¡¡1. El cmnpromiso de sUllIinistro sení pm el

período ,lIIual complctu p¡¡ra caJa Año Je oper¡¡cilín Juranle dtérmino

dc Contr,lIo.

CLAUSULA SEPTIMA
PRORROGA DEL CONTRATO

El presente Contrato podrá ser pmrrog¡¡Jo por tiempo ¡¡diciol1itl en

las condiciones en que la5 P¡¡rtes lo acuerden. Si cuallluier,l de I¡¡s Partes
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desea tal pnírm¡;a, debení enviar uml comunicacilín escrila manifestill1do

tal intención, al menos doce (12) me~s previos a la fecha de la terminadón

pactada.

CLAUSULA OCTAVA

CONSTRUCCION DE OBRAS E INICIO DE LA
OPERACION COMERCIAL

La Fecha I'rognun,lda de Inicio de la Construcdl\n de la Planta serÜ

el primer día hábil después que transcurran doce (12) meses. contild"s iI

partir del día hÜbil siguiente de la fecha que entra en vigencia este Contrato.

La Suministrante dar,í notificacilÍn por escrito a la Suministrada de la

Fecha de Inicio de la ConstruccilÍn con por lo menos siete (7) días h,íbiles

administrativos de anticipaci6n. El período de construccilÍn serÜ de

dieciocho ( 18) Meses a partir de la Fecha de Inicio de la Construccil\n. La

Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial será el primer día

h:íhit"siguiente después que transcurra el período de lu conslrucci"II1. La

SUlJlinistrante remitirá a la Suministrada un cronograma de las aelividudes

~~e la construcciím de la Planta por lo menos un (1) Mes previo a la Fecha
.

. Inicio de la Construcción convenida. La Suministrante dará notificadl\n

por escrito a la Suministrada d.~ la Fecha de Inicio de Operil\:iÚn Comen:ial

con siete (7) dí¡¡s hábiles administrativos de anticipaciíll1. La Suministrante

informaní peri,ídic,u'nente a J¡I Suministnaua sobre el avance ue las

aetiviu,lu<:s dur<llll<: <:1período d<: construccilín d<: la Planta. En C¡ISOde

qu<: la SUmil1blral1te 110 pu<:dUcumplir COI1las fechas selialadus debeni

informar previam<:nle a la Suministr¡,da las CilUsas de los alra.'os qu<:dieron

lugar a tallncumplimi<:nto. En tal caso, la Suministntnte puede solicitar a

la Suministrada prórrogas por c<,da una de las fechas selialadas. La

.Suministrada podr¡í extender la recha Programada de Inicio de la

Construccilín hasta por un Año más y la Fed,.. Pro¡:r¡lmaua de Inici" de

Op<:rud,íl1 Comerciul hast<1por 'UI1Atio mús. La SlIIlIinistrmlu uUluri/"lI'Ií

lus pn'¡rrugus solicitudas siempre y cuundo a su criterin exista un" c"us"
justitiC<lda ra/.O\I<Ible y satisr,lctoria. Si se di<:raun nu<:vo Incumplimientu

en alguna de las fechas s<:lialadas, el Contrulu IIU<:U,II'¡Írcsueltn sin

responsabilidad para la Suministrada, independientemente de las

responsabilidades civiles. p<:nales y administrativas que puedan derivarse

contra la Suministrante. En el CÚso que la Planta esté en conuiciones d<:

iniciar la operación comercial ¡¡ntes de la fecha convenida. la Suministrante

><'1ropondr¡Í a la Suministradu la aprobacií," de una nu<:va Fecha d<: Iniciu

"<: Operación Comerciul, al menos cun once (11) días hÜbiles

administrutivos de anticipacií,". para lo cual la Suministrada deber:í r<:s.

pund<:r <:n los siguient<:s cinco (5) días hÜbiks administrativos, mediant<:

explicaciÚn ral.Onahle y satiSr¡lc,ori¡I, expresando si acepta o recha/a la

propuesta de la Suministrante de recibir la Energía Eléctrica desde dicha

fecha. De no realizarse esa indicil\:ión con la anticipaciÚn requerida. seguirá

vigente la Ültima Fecha de Inicio 0.1<:OperadÚn Comercial acordada f!0I"

las Panes de acuerdo u lo estipulado en el presente Contrato. En el caso

qu<: la SuministruJu acepte la nueva Fecha de Inicio de ~per¡,ciÚn

Cml1ercial prupu<:sta por la Suministrallt<:. la Suministrada pagarÜ a la

Suministmntc por cadu kilovatio hora (kWh) gcnemdu en h, Plantu de la
Suministrante, durante el período de adelanto de la opcracilin comercial.

los precios promedios que fije el mercado pero en ningún caso serÜn
mayores del precio promedio pactado para el primer uño de op<:mciíll1

cumercial de la Plan tu que se presenta en el Anexo No. 2, Predos de

Venta de la Energía Eléctricu.

CLAUSULA ~OVENA

EXONERACIONES

Desd<: la fecha de vigencia del contrato y durante todo el término del
mismo. sedn apli<:ables los beneficios y las obligaciones conteniJas en

los Decretos Legislativos No. 85-98 y 267.98.

CLÁUSULA DECIMÁ

COl\IITE DE OPEHACION

Se conviene que a m¡Ís tarJar un (1) Mes después de la Fecha de

Inicio de Conslrucción. la Suministradu y la Suministrante estableceriín

<:1Comité de Operación de este Contrato. Cada una de las Partes notificará

a la otra Parte por escrito el nombre de dos (2) Representantes titulares y
un (1) Represenlante suplente qu<: integrarÜn clmencionado Comité. La

runci,',,\ principal de est<: Comité. l'S la administraci"1I\ dc cst<: ConlrOlto,

actuando como enlace y primer nivel de discusión <:ntrela Suministrante
y la Suministrada en todas las cuestiones que sUljan bOljo este Contrato.

Las funciones a título enunciativo pero no limitativo serÜn las siguientes:

a) desarrollar y recomendar a la SuministraJa y a la Suministrante

prncedimi<:ntos cunsist<:ntes con las disposiciones de este Contralo: b)

eh,bmar el reghlll1ento del Comité; e) discusión y seguimiento de
programas de construccil\n y gen<:mcilín; d) buscOlrlas solucinnes de los

problemas y m"l<:ntenJidos enlre lu Suministruda y la Suministrante; e)
investigar eonjunlamenle cualquier probkma que surja entre la

Suministruua y la Suministrante y desarrollar y sugerir soluciones justas

y ral.onabl<:s para los mismos: f) wordinar la medkil\n de Energía Eléctrica
entregada: g) analizar las causas de las circunstancias 0.1<:ruer/a 1\layor o

CISI' Fortuito o de intelTupcil\n del servicio: h) asistir en la coordinOlci,\n

u<: pruebas: i) inlercambio ue inrnrmadlÍn técnica;
j) comunicaei,\n {]<:

!lIS nHllllenimientos unuaks pm cada l1I.íquina ~'l:n<:rilllnra. El Comit.: de

Operadl'''1 de este Contrato. deber:í prescntur infol'll1eS pm es..:rilo
s<:mestraks a cad" I'al"l<:y lI<:varun registro disciplinaJo y responsable

de cada reuniÚn y de los informes presentados. Este Comité decidirÜ la

rrecuencia de las reunion<:s ordinarias y la forma de convocar a reuniÓn

extraordinaria en C<ISI'd<: que ocurra una bnergencia ue la I'lanla o

Em<:r¡;encia del Sislema. Tml10 la Suminislrada CI'l11111"
Suministr¡lI1te

tel1dl'ÜII UI1 \'010 ell el COIl1ilé de Opera!:i!\n d<:esl<:COntralo.L<I,sI'mle"
li<:nel1 der<:clm a igu;iI repr<:senlac¡'ín en dicho Comité y ambas ('artes

dehen eslar presentes para que el Comité pueda constituirse eomo tal.
Tanto la Suministruda como la SUlninistl"Untepueden hacerse ¡¡c"'lIpai",r

de los e.\I1\:rtos que precisen panllos asuntos a tralar. Cada Parte sufragarÜ

los gaslos que le correspondan por los costos incurrid,,, por el Comité de

OperaciÓn de esle Contrato. Las decisiones del COlllih: ser;ín obligatori¡¡s

para las Partes: en el entendid". sin embargo. de que dicho Comité no

tendr,í la autoridad pura: var¡¡lr los términ"s de esl<: Contrato, cre"r deudas

ti otorgar créditos d<:alguna de las I,'art<:s. y tom"r una decisiÚn que supere

la autoridad otorg¡¡da o qu<: fuere COll1r¡¡ria a la ley o a Lis disp,,,iciones

d<: <:sl<:Contralo.

'\
J

CLAUSLlLA DECIMA PRI1\IERA

AUTOIUZACION y I'RLlEIIAS

La opcral.:itH1l:ol11cn;i,,1 scr~' aulori/ílutl por I~ Sumini~traJa l1u:diantc
UI,.. 111"itÍl:aei,"n rol' escrito, um\ vezllue 1"0l'<:raciÓnestahle sea veri ¡-""da.
La operaeiÚn est"hle se iniciará desd<: la fecha en qu<: se emita un

certificado suscrito pUl'el Comité d<:Op<:racil\nde este Contrato. siempre

llue las si¡;uientes pruebas se h<l)'an ejecutado: <1)I'rue!J¡1S d<: c<lr¡;a del
g<:nerador. 11; que ineluye las pruebas eléctricas de ajuste preliminares y
aquellas básicas de ajuste para la operaciÚn comercial. recomendadas por
el f"bricante: b) Todas aljuellas pruebas que deben ser realil.adas previas

a la operacilÍn clJmerciul y qu<: no se consideran pruebas de operaciÚn

est,lblc, las cuales se enum<:ran a continuacilÍn. pcro no estánlimitad¡¡s a:
1) Pruebas de equipo de medición y proteccil'>n asociados a todos los

equipos; 2) Pruebas del transformador de potencia (previa a lu toma de

cargil); J) Pruebas de ealibn1ci,'JII d<: los interruptores: 4) Pruebas de

arranque y de sincrunización; 5) Pru<:bas de rechalO de carga; 6) Prueb¡¡s

de los sistemas ue comunicación de la Planta con el Centro de Despacho.
La Suministruda deberá ten<:r un representanlc auturi/.ado p"r" '''das

y

cada una de las pruebas, paru que las mismas sean consideradas válid<ls,
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asimismo deberá emitirse un certilicaJo Je caJa prueba reali/.aJa. LI

SuminiSlranle presentar.í a 1.1Sum1nistrada un prngrama d~ ('rudlas c.;n

once (11) días hábiles .ldministr.ui\'l1s de anticipaci.in a la fecha previsla.

detallanuo el tipo de prueba. hora ue ocurrenchl y uur :i.in. y nolilicar.¡

cualquier cambio en e! prognuna. por lo menos. con tres (3) Jias hábi les

auministnlti\'os de ¡lIlticipaehSn, En CllSOque dunllue la \'igenl'ia del

presente Cunlratu. la Suministrolnte lleve a cal.'<> pruehas de

funcionamiento. dehení nutilkar a lu Suministnlda por lo men." cinco
(5) días h¡íbiles adl1linist livus..Ie unticipaci.in. la fecha del comien/ll

..1.:las pruebus para la PI¡lIItu. el tipu de prucbas, la IHlra de su Il\:ulTel1<:ia
y su duracilin. C;uando exista discrelJ<lI\cia en la pn:cisi.in n.,minal del

Eyuipo de Medici.ín. éste scr¡í ('robado por la Tercera pandml.:penJicnlc

a solicitud de! Comité de Operación de este CuntralO. d¡ínuole notificuci"1I1
por eseritu por lo menos cun cincu (S) uius háhiles hllinistrutivus de

antelacilín u cada una de las Pal'les pam permitirles tener unrcprescntanlc
presenle, Auicillnalmenle. tunto lu SUlI1inistrunte C0ll10 la Suministnl\liI
podrán en cualquier momenlO solicitar una prueha de verific¡lciÚn de la

precisilSn del E\IUipo de Meuicil'lI1 a ser reulil.mJo por lu Ten:era P.lrte

Independiente. con uml nutilkadÓn pUl' escrito no menor de cinco
(5)

dí¡IS hábiles administrativos de muelucilin'u lu olml'al'le. cOlI\iniéndose
que en este C¡ISOlus costos-de las prucbus de preeisilÍn o calihraci.ín

correrán 1'11I'~uenta dc la Parte que la solicite.' Lu Energía Eléctrica

suministrada en forma continuu ue ucuerdo u lo ueh:rminudo por el Cumité

de OperaeilÍn. durante el período de prueba de lu Plunw. miles llue hl
operacilín comercial seu'l!ulOri/,lId", sen\ p..g..u" 1'11I'1.. Suminislrm.laa

kls precios pl'llmedios que fije el mercado pero en ningÜn ,"SO serán
Imlyores del precio promediu p.lctad\l para el primer mio de operucilín

comercial de la Planta llue se presenta en el Anexn :!. Precios <.leVenta de

la Energía Eléctri,..,

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA

PRUEBA DE CAPACIDAD

Queua con"eniuo en este Contnllo que u p..rtir ue lu Feeh.t ue Inicio
de Operaci.in Cumerehal. 1.. Suministrunte entregani .. la Suministrad..

h.lSta Dos Mil Sciscientns Setent.. y Tres kilovatios (2.67:\ kW) de
cap¡¡cid¡¡d de la PI¡¡nta, Par¡¡ pnder demostrar .tal capacidad. la

Suministr¡lIIte llevará a cabo la prueba de cap¡¡ci<.ladde la PI¡lIlIa. después

de haber infol'llHldo ¡¡ la Suministnld¡¡ con una unlelacÍl'm no mel1l11'de

( \:Ínen (5) días h¡íbilcs administmtivos. y mientras hi Phlllla eSlé

'>-->("-: 'uncionando a plen¡¡ cap¡leidad 1'11I' un período de por lo menos seis (6),
~.> horas continuas, L.. pruehu indicada se hará antes de lu Fecha Pmgramada

de Inicio de Opemci.in Comercial. si la hidrnlogíu del río y la caída de

ugua de la Planta lo permiten: y si 1111.t¡\I1prontu CIImo sea posihle y haya

disponibilidad sufkienle de agul! p¡¡ra uperar I~ Planta enn caudal y caída

durante todu el período de la pruebu. Desde y después de I¡¡ Fecha de

Inicio de 1..Oper¡¡cilín Comercia!. 1..C..pacidud Dem\lstrada por la prueba

ue c¡lpaciuau inici..1 conuuciua a plena c..p..ciu,lu. se consiuerará la

Cap..¡;iu..u DemostraJa ue la Planla. Si la caíua máxima no fuera posible

para conuucir la prueba de c¡lp¡leidaJ previo a la Fecha de Iniciu ue
Operaci¡jn COlllercial. la Capaeidau "Demostrau.. se consiuer..rá de Dus

Mil Seiscientos Setenta y Tres kilovatios (2.673 kW) desue la Fecha de

Inicio de Operaci,ín Cumercial hasta e! momento en 'Iue 1.. Capacidad

Delllostrada sea determinada por la prueba de c¡lpacid¡¡J ennducida a e..ída
.

rmíxim... no obstunte 111unterior. tunto 101Suministraua COIIIU la

Suoiinistrante tendr¡ín derecho a reyuerir posteriores prueb..s ue capuciuad

durante eltérminu Je este Cuntra\(l. Jespués de uar aviso
¡¡ lu ulra P¡lrte.

esas pruebas serán pmgmoHlJ~ls de mulUu acuerdo entre la SUlllinistmnte
y la Suministiaila. .tan prontu como sea'Í'actible. La Parte yue' reyuiera

una siguiente prucha ue capaciuad cargOlrá con tlldlls los t:llstos de la

misma. aCllruuuos previm11l:l1te por las Purtes. Después ue cadn una de

es..s pruebas. se consiJerará que la capat:iJad denlllstruuOl por la última.
prueba es la Cap..ciu..d Demostrada de la Planta.

CLAUSULA DECIMA TERCERA
OI'EI(ACION

La Suministr¡UHe h:ndr.í completo cllntml y rcspunsa\lilidad \1.: la

IIpcraci.in y mantenimienlo de la Planta de acuerdo a las Prácticas

Prudentes de Serviciu Eléctrico. las disposicioncs dc csle Contrato y 1,ls

pr¡Íctic.1S normales de I¡¡ Suminislmnte. Una \'e/. inidada la I'peracilin

conll'rcial de la I'lanla. hl Suministranle enlreganí .. la Suministrada: 1)

En el ~Ies de noviemhre de cada .lIiu: a) EIProgr..ma de (ieneracitÍn de

enero a diciemhre del siguiente ¡lIi". desglosadomcllsllalmcllle y uSIICiadl1

a ulla pUlencia panl cada fo.1es. La Energía Eléctrica de este pmgrama.
ser¡Í la Energía Eléctrica Contratada para cada Mes respectivamente. b)

El Pmg m.. de Mantenimiento preventivu acurduuu con d Centn> de
Desp.lchu de enem a dicielllbre del siguiente año, :!) Cada dia jueves a

III¡ÍS t;¡ruar nl..s l¡uince ( 15) hor..so CIIIIIII lo ueeiua el Ccnlm de Desp.u.:hn,

unaestimación paraIns pniximos siele (7) uíasculenJario. cIHnen/.ando

el día lunes siguiente. de lo siguiente: u) El pmgnllIHI )' 11lInariode los

m.llllenimicntus progr..nHldos: y. b) Las proyecciunes 'dc pntencia y

pmdu,ci.;n de Energía EI.:ctric¡1. Cada día.. a más tarJar a las seis
((,)

horas. la Suministrante deoer;Í comunicar ul Centm dc Despaelll' medianle

lus medios de comunic"cil\n "cllrd"dus. la c"p"cid"d disponihle de la

PlanHl en ese momento. tonHmdu cn cunsiueracilin I"s condiciones

existente~. tales cUino ellluju de "gua. e!ni\'el del emb"lse si lo huuicre.

. el est"do de mantenimiento de la I'lanl<l y de las repanaci,'ne~ de eyuipos.

el estado de hllíne" de tr,\I1smisiún y utros factores 'Iue puedan afect¡¡r \"
gener.lcilÍn de Energía Eléctrica de su Planta. Cuando la Suministrante.

por "Igunu c"us" imputable" clla. sin CIInsiderar la~ f..llas inevitables

dictmnil",d"s y aprobad¡ls
1>"1'e! Comité de OperacilJl1.no teng" disponible

tou" la Energí" Eléctricaueclal'ildaenel pmgl'ilnm sem"n,,1y se" reyuerid".

e! Centm de Desp"chll contahilil."rá esta Energía Eléclric", Esta será

pagad" a la Suministrad" por 1"
Suministmnte al precio con\'enido enl"

CI;Íusul.1 Quinla de esle Contral., p¡ml ese Alio. en calidad de pcnalizaci"II1.

Est" penali/."clón no será cfeCliva si I¡I Suministrante puede ,ubrir el déficit

de Energíu Eléc~rica de ,'trus fuenle~ 4ue ha)'1I contrillud., panl tal efecto

en el SIN. con "probaci"JI1 del Centro de Despael1\l. Se conviene que si las

I1Ims fuentes de genenlci.;n nu son fuentes renovables. la Suministnante

nll gOl.ará de lus benetidos 'Iue otorga la Ley de Incentivos a hl Genel'ilchln

con Fuentes Renllvables. Si la Planta de la Suministrante durante un fo.lcs

produjera menos de lu Energía Eléctrica Contratad". por "Igun" cuus"

imput"ble a la Suministranle. sin consider"r I"s fallas inevitables

uictaminud"s y uprobadas por el Comité de Operaci,in. e! déticitllue no

haya sidll penaliz"do en 101prngramacitin semanal. será pagauoa la

Suministl'ilu" al precio clln\'(:nidll en la Cláusula Quint" ue este CI\llIrólto

paru ese Año. Esta pcnali/.acilín no será aplicable cuanuo la hiurulogía

del Río Cecec"p". no permita generar la Energía Eléctrica deel"mda en el

Prngrama ue GeneracilÍn, Si la Planta ue la Suministmnte durante un Mes

produjera y desp"chara más ue la Energíu Eléclrica Cllntratada~ el

e~cedente de Energía Eléctrica. será pagauo por la Sumi nislrada al precio

convenid,j en la CI¡iusula Quint¡1 de eMe Contrato p"ra ese Año, En el

caso que la operucilín comercial de la Plunt" inicie en una fecha diferente

al inicio de un Año ealenuurio. una vel. iniciaua la operacilÍn comercial

ue lu Plan la. la Suministmnte entregará el Pro¡;ruma de Generación y el

Prognllna ue Mantenimientll prc\'cntivII ilcorJauo eon el CD para los

Meses restantes de ese Año.
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Cl.AUSULA D~CIMA CUARTA

OPEI~ACJON y DESPACIIO

La Suministrante controlará y opemrá lo¡ Planta ue acueruo a las

instrucciones uel Centro de Despacho. Las instrucciones uel Centro ue

Despacho a la Planta. le serán entregauas a la Suministro,"te con
,

notitkaciún previ,l y nll.I1nable, salvo los casos ue Emergenci¡1 uel Sistema

o Emel'geneia de lu I'lanla, El desl'm:hu de la I'lunla dehl.'ní eslal'lk' al.'\lenl..

con lo est~blcciuo en los manuales ue operacilín y m,lIuenimiellto ue los

fabricantes' ue los cquipos, La Suminislranle no energil.ar¡Í línea alguna

ue la Suministriluolllue esté IJcsenergil.aua, sin el consentimiento previo

ucl Ccntro ue Despolcl1lJ, La Suministranle ucber¡i informal' en l'orm,1

inmcuiatil al Centro ue Despacho ue cuakluier intcrrupcilÍn for/.mla ue la

Plal1\a, LI Suministnlllte ueberá mantener en la Planta un regislro preciso

y oletuillilauo por lo menos ue los siguicnlcs uatos: registro ue prouueei,\n

de l\\Vh, I\VARh; frecuencia, I\W, I\VAR, ml(¡lje y otnlS caraelerístÍ\;olS

9-.
básicas UC.Ia gcneraei,ín uc la Pla'nt'l registrauas por lo menos eaua hora:

consumo uC agua y nh'el ue cmbo¡lse si lo hubiere, mantenimientos

efcc,tuauos (progr¡lInauos' y no programauos). saliuas uc openleit\n

(forlauas Y' no forl.oluols). cualquier eondidlÍn inusual (su ColUSil)' su

solucilín), Auemoís. el registro de: cmlual del d", uatl's climiltoll\gicos y

otros dc acueruo a lo conveniuo por el Comité <.leOperilci,\n <.leeste

Contrato, L¡I progrilmaci,ín OC hl gencrolcitin oe Encrgía Ekctrica dc la

I'lanta será rcalil.,lua por cl Cenlro OC Despacho. conformc al Pmgrama

oe Gcnel'ilci,\n presentiloo por la Suminislr.llltc, En CilSOde delTa me en

los embalses oe las l'entmles hioroeléetricas oe la Suministrada, el Ccnlm

oe Despacho hará la programaci¡"n oe 1.1 generaci,\n en base a

eonsioenlciones especiales cumo ser, la seglll:ioml nm:ional y la seguridild

ue lus presas, Se conviene que si la pl'Obubilitlatl tic tlemu1les en lus

centrales hiorocléctricas oe 101Suministraoa fuere igllal o ma)'or oelllll\'enla

)' cinco por ciento ('.I5<¡¡,). conforme a la metouología apmbadil por el

Centro oe Despacho. la Suministraoa opliminmi la oper.h.:i,'1I1 lle sus

eenlrales hiomeléctricas como prilllera priorioad ocjanoo de "I><:rarsi fucse

necesario la PI.lnta oe la Suministranle: I.lluoién se c,;n\iene que en

~:' conoiciones. tanlo oe den.lme en las pl¡¡ntas a tilo oe aglla c..mo en los
.

embalses en las ee:ntmlc:s hioroeléctric.as oe la Suministraoa. tenur¡í

priorio¡¡o el oesp.lcho oe las unioaoes oe hl Suministraoa: en esle ca~o. la

SUl11inistraoa no reeonoeer,í ningún pago por la Energía Eléctrica que

est¡¡noo disponible en la Planta no fuese: oespachaoa por el Centro de

Despacho, Se conviene que en caso que la Energí,l Eléetric.1 generaoa por

la Suministranle no cumpla con los p.u'.ímelrlls ue ealiuau descritos en

este Contrato y el Anexo No. 4. Nunuas y Requerimientos Técnicos. el

Centro oc Despacl1U limit¡¡ní o interrumpir¡Í el suministro oe Euergía

Eléctrica en b.lse ¡I su criterio téenie,~ y no rCCllnocer¡Í el pago por la

EnergÍ¡¡ Eléctrica no entregaoa por est¡¡ causa,

CLAUSULA DECIMA QUINTA

MEDICION,

La.~ Panes. acorde: a las uimensiones de la Planta. inst¡¡J.mín. ol1er,lr¡ín

y mantel,1dr~n. por su cuenta los apa~~I.~IS de meuil:i,iu nece\arios para

mcdir ucntro uc la exactitutl conveniua en esta Cláusula. la Energía

Eléctrica Activa. 1;. Energía Eléctrica Reaetiva. Potencia Eléctrica Aeti,'a

y Potencia EléctricnRcacti\'a que la Suministrunte entregue a la

Suministraua, Se conviene que las Partes se punoroin uc acIX oo sobre los

llclalles ocl e1luil'0' Ell'unto oe Mcuiej¡in ue las Panes seni en alla lensi"I\1,

en oonoe se coloeanín aparalos oe meoiei.\n aOlluiridos de un fabric.lI1le

tic re,'onocioa experienci.l.llue eUl11phleonhl mínimo con las nom",s ANSI

)' precisil\n cem punto tres (1.:\). La meoiei,\n olicial ser¡í el. pl'Pmeoio oe

I.ISOOSmeoicioncs. siempre y cuanoo 1.1oifcrencia no sea may,'r al uno

por ciento ( Ic¡¡1,Si esta uifereneia es mayor al uno por ,'icnto ( 1'ff) o unn

Ile los ull'didores se daila o presl'nla inexm'lilllll. 1'1 ull'tlid..r
'IU"

Il'nga

m,lyor precisi"1II oetenuinaool mcoianle prueba, scr,i ¡Il'eplado como el

111,'uiuor oficial. pnICeuiendo la I'arte en falla ue inl11cdialo a l'IIrregir el

problema, Los representantes oe la Suminislr,loa lenonín libre acceso a la

I'lanla. en horas nlll'l11alcs tic lahores. para inspeccionar ololllar kelur.",

podr¡in revisar los cuadros. reportes y uem¡Ís informaci,\n lécnica ue la

Pl,lnla, Las Panes hajo su responsahilidao \erifiear.in sus equipos oe

metliei,"n catla seis ((1) Meses oe acuerdo a los méll,dos y pl'l-.:eoimicnlos .

estahlecillos por el Comilé tic Opcrm:ilÍn y ,'on base en las disposiciones

que al respecto emitan las auloridaoes C'Hl1l><:tent,.sa fin de garanli/,ar: 1)

In buena l'pemcilÍn lIe los sislemas: :!) la rrolecci\1I1 oc: al 1,1propiellao.

b) cIl11eoio al11hiente. y e) la seguritlau pílhlil'a: y J) el registro adeeu,~tlo

oe las transfcrellcias oe Energía Eléctrica.' Los cquipos de meoici,"n

tlcl><:nín tenerc.lpacioao oe ahmlcen,n' infonuaci,'n de o,'nl,lIIoa y consumo

tic Energía Eléctrica en una e,uuioao que facilite la aplicaCÍl',n oe.los

c;íkulos para la faclUr,ll'i,\n. Las Panes cada \el ll"e \erifiquen sus

meoioores deher,in e\ll''''r sus sdl..s en presenl'ia de amb"s y ulili/.ar,ín

1,,!Iolahoratnrio:-. ...It,,"prucha scll'~l'ioum.Ju, de IHuluoa\.'w..'nl,,:el ra~n de h,

rc\ isi,'1I1scr¡Í hecho por elpropil'lario del equipo dc I11cdiciÚn o por quien

solicite la revisj¡\n. En e.lso que se'detenl1ine inexaclituo en la mediei,\n,

IlIay.'r od porcentaje de erl'tlrodinidn en las especilíc,u.:i, IIICSde eualqu!era

lIe los upanalos tic l11etlieilin tic Energíu Eléclriea bajo esle Conlntlo, se

\.:orn:girÜn n:lfoat:tivamcnh: hls Incdiciones ~1\:l'llIada~ c.;on ..mh:rinrid;ld

hasta un m,í.,imo oe Ires (J) ~lcses. Cuanoo no se pued¡¡ lklerminar con

l'crte/&t cl nlÍl11~ro de l11edi\:innes ine\;'\l..'tas, 'c hHUOtr..i);'ISfc\:has CIIl)lI~

se c.alihraronlos ar,lnltos ~c mediei.\n con IIIcxaclilud y la diferencia se

ajustar,i proporcionalmente ha,la unnl,i,illhl lIe Ires (.1) Meses.

\¡

CL,\USULA OECli\I,\ SEXTA

HE<;ISTlW Y I',\GO

La Suminislrada y la Suministranle 1""1\ ienen que a partir de 101Fecha

de Inicio oe Opera<:Í,\n Comercial. se regislrar,i en los Equipos oe ~lcoici,'>n

la Energía Elé<:lrka enlregaua por la Suminislranle y rel'ihida por la

Suministrmla, I~I rroceso de regislro enlpe/Mii I"On la kelura de
""

inslnlnh:nlos oe meoieilÍn, la cual se harÜ por representan":s de cada una

de las P.lrles el día IÍllimo oe cada ~lcs. a \¡IS I :!:IKI horas.. 1,,, hor¡" llue

consigne el Comité ue OpcraeilÍn. Se uejarÜ CIInslancia por escrito uc 1;\

leelura oe los insu'ulllentos de meoiei,\n }' oe los resuhaoos netos en

Io.ilovalios (Io.W)y Io.ilovatio-hura (Io.\Vh¡ entregaoo pUl' la Planla}' reeihido

por la Suministraoa. oieha eonswncia seroí firmaoa por los reprcsenwnles

oe amhas P.lrles: el Comilé ue Opcraci.\n oe este Contrato pour¡i iluopiar

olra fornm oe registrar el suministrn oe Energía Eléclri.:a en hase a re¡;istrns

eleelninicos. leelUra eongclaua C\hases de lIatos o f¡l<:Iura enlregada a la

SUlHinistr.loa por hl Suministranle. o los re¡;istms anteriores !-k leclura.

LI Suminislr.lI1le entreganí la faclura denlrn de los primerns l'Íneo (5)

uí¡IS h¡ihiles ilominislnltivl's de eaua ~les después de finali/,ado el ~Ies

faeturauu, La Suministr¡.o.1 pagaroí 01más taroar l>nce ( 11 ) oías hÜhiles
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administrativos después de la fecha de haber recibido hi factura sin errores,

mediante cheque de la Suminislrada en lempiras, equivalentes al valor

en Dólares de los Estados Unidos de Aml!rica de conformidad con la Tasa

de Cambio. En caso de Incumplimiento en la fecha de pago, la

Suministrada deberá pagar intereses calculados sobre el monto principal

adeudado, según la Tasa de Interés Activa Ponderada más dos por ciento

(2%) anual. Si la Suministmd" objetare
un" porcilÍn dc cu"I'luier filctum.

deberá informar por escrito a la Suministrarile dentro de los cinco (5) dí"s
hábiles administrativos después de I¡I presen\¡u.:i,\n Je

1"
r¡IClma. cu,iI

porción objeta y las r,!zones para su objeción, procediendo a cancel"r

dentro del plazo antes est"blecido. la porción de
1" f"ctura que no h¡IY"

sido objewda.. L"s Partes dis~utirán directamente el recl"mo u objeci,\n

presentad" y de no ser resuelt" la misma dentro del pl,,1.U de cinco (5)-

días hábiles ildministrativus posteriores" la fechil de
1"

nOlilicilci.\n de 1,1

objeci,\n, debenín presentar el c"su ante el Cumité de OperilcilÍn de estc

Conlrato. el cu,,1 I1ani sus mejores esfuerzos por solucion¡lr el reclamo u

ubjeción presentaJa, en un período no mayor de quince (15) dí<lS hábilcs

"dministrati.vos. IndepenJielllemente de que el Comité de Operaci.\n Je

este Contrato solucione la Jesavenenci" dentro del término seí\alado.
1"

SuministmJa p"gani a la Suministrante la porcil)n objetaJa cunli¡nnc ul

procedililiento de p,lgo ¡IIIteriormenle establecido. sin que ello signilique

que renuncia a su derechu de resarcirse del monto pag"do en exccso i¡sí

como de !tis intereses correspondientes. En caso que e! reclamo u objecilm

present"d" no pudiera ser solucion"da por el Comité de Operaci,\n de

este COnlralO, el mismo se deberá resolver de acuerdo a las estipulaciones

previstas en la Sección 11I. Solución de Dispul<ls Nu Técnicas. Je 1,1

Cláusula Vigésima Novena. Disputas o Controversias. Si la Suministrada

no cumpliem cun cancelar. la totalid¡ld o una porción Je
1" cantiJ"d

f"cturad" y objewd<l, dentro del plazo estipuladu en esw CI.iusul",
1"

Sumini~trad" pugará intereses sobre 1"
purción no cancelud" de dicha

canlÍdaJ objetaJa cuanJo se Jetermine y en 0:1monto 'I\le se Jelennine
que la objecilÍn no era funduda. Dichos intereses se calcul.min a lu Tasa

de Interés Activa PonderaJa sobre Préstamos en HonJuras. m¡is dos por

ciento (.2%) unual, a partir de la fecha de vencimiento hast" su cancclilcilÍn.

En caso que se determine pusteriormente que la Suministradil ha pugudo

algún valor en e¡¡ceso u la Suministrante. la Suministrante reembolsará lu

cantiduJ puguda en e¡¡ceso por la Suministnldu, incluyenJo intereses.

Dichos intereses se calcularán a la Tasa de llllerés Activa Pondemda sobre

Préstamos, más dos por ciento (2%) anual a pi1l'tir de la li:ch.1 en la 'Iue

dicho pago en e¡¡ceso se hubiese hecho y hast" 1¡IIi:cha de reembolso.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA

OBLIGACIONES DE'LA SUMINISTRANTE

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contrato sin ser

limitativas y las que la ley establece, a la Suministnlnte le corresponde: a)

Obtener toJos Io's permisos y aprobaciones necesarios para el

tinanciamiento.la construcción. operación y mantenimiento de la Planta:
b) Diseñar. construir. operar y mantener la Planta y la~ Instalaciones de .
Intercone¡¡ilSn de la Suministrante en'estado operacional y di~p(lnible de

acuerdo a lo establecido en este Contrato y las Prácticas Prudentes de

Servicio Eléctrico; e) Operar las Instalaciones con personal caliticadu; d)

Suministrar la Energía Eléctrica a los valores nominales de 34.S kV con

variaciones de hasta más menos cinco por ciento (:tS%) )"60 Hertz con

variacionesde haMamás menos dos décimas de Hertz (:f:O.2)Hertz; e)
Programar y proveer la información a la Suministrada de los
mantenimientos programados de la Planta; f) Subordinarse a las
instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando tales instrucciones

estén dentro de las ~specitieaeiones del equipo de la SUrilinistrante; g)

Designar dos (2) Representantes tÍlulares y un (1) Representante suplente
que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación de

esle Conlr¡¡to; h) Pug¡¡r ¡¡ lu Suministradil si fuem nccesurio. o ¡¡
'Iuicnes

Seill1sus sucesores. los peajes. pérdidas y otros cargos por uso del sistema

Je transmisi,\n o distrihuci"II1. conforme a las disposiciunes emiliJus al

respecto; i) Instalar. operar y mantener su Equipo de Medición con las

características indicildas por el Comité de OperacilÍn de este Contrato;j)

Salvo casos de Emergencia Je la Planta, la Suministrante permitirá el

acceso y brindurá apoyo e informaci,\n a los funciunurios empleudus y

demás personas designadus por 1,1Suministradu par¡1 h,lcer lus revisiones

e inspecciones que estime convenientes en los Equipos Je MeJicil\n e

instalaciones en general. así como de los regislros. cuudros y resultadus

de las mediciunes que lleve la Suministranle; k) Mantenerse de~tro de los

límites de potencia y demás parámetros acordaJos con el Centro de

Despuchu. y en cundiciones de Emergencia ~e.1Sisten1il. suministrar todo
el upuyo que seu factible p¡lra lill'lant", siempre y cuundo ésto no ponga

en peligro ill persOllll1 ni a los equipos de la Suniinistranle; 1) Pruporcionar

ul Centro de Despuchu lu informución pertinente de lu Planta a fin de que

el SIN nu afeclc la opemcil\n Je éSI,¡: m) Cumplir las pcn,lliz"ciones

establcciJas cn este Conlrato, la Ley Marcu dcl Sub-Scctor Eléctrico y/o

sus Reglmnentos y dermis leyes ilplicables; n) Dumnle el término del

Cuntrato, entregar al Centro de Despacho en la fecha convenida. el

Pro¡;nnna de M"ntenimiento de la Planta pilra el ÁI'U siguiente; iI) En

caso Je pl'llblemils nmyores dentro de la Plunl¡! de lu Suministrante que

pucJiln a/cctar al SIN. el Operador Je la Plal1l,l deberá Jur aviso inmedi.llo.

por el medio más e¡¡pedilo, al Despilchador del Centro de Despachu, y

con posterioridad se dará ¡\Viso en furma escrita a la Suministrada en un

término no mayor de dos (2) dí,lS hábiles administrativos a partir del

inciJente: o) En caso de pr~sentarse la situilciÚn que la Plan la

contingencialmentc queJe ,lislilda dcl SiN y alimentundo carga a los

ilbonados de la Suministnld", esta siluacil\n deberá manlenerse Imsla ljue

el Centro de Despachu dé las instrucciones ljue se pueJe nonllalizar la

il1lercone¡¡ión: p) Si debidu al Incumplimiento en las nurmas operativas

llue regulan a lus Instalaciones que integran el SIN emitidas a través Je!

Cenlro de Despacho. se provocan d"ños debidumcnte comprobados a los

aoon.ldus o a los intcgrantcs del SIN.
1" Suministranle incurrirá en

obligaci.;n civil y criminal ante los perjudicados y anlc la Suministrad,¡

en su caso. y la Suminislrante deberá hucerse cargo de las obligaciones

legales 'Iue comu resultado Je esta al"ci,\n sean pwv< lI.:adas confurme se

eSl:1blece en.:1 Contrato de Opemcil\n: q) Hacer su "porte para la segu~i~ad

operaliva del SIN. mediante el suministro de servicios au.,iliares pllr pane

Je la Pli1Illa. tales como: eonlrol de mltaje. generaci,\n Je energía reactiya.

110ntrol de frecuencia, participaci,\n en el control aulomiÍlico Je generacil\n.
y otros; 1') Cumplir con las medidas de mitigildlÍn resultan les de

1"
EvaluacilÍn de Impacto Ambiental para la cunservacil,n, defensa y

lIu:joramiento de Iilzona de inlluencia de la Plill1ta desde una perspectiva

ecoll,gica: s) Pagar llxlos los costos para obtener la serviJumbre de paso

11P¡lglI de daños o mejoms en su caso; 1)Cumplir cllnlll eSlabl.:cido en el

Anexo No. 3. Nornias y Procedimientos de Operaci,ín y en el Ane¡¡o No.

4. Normas y Requerimientos Técniclls. en lanto se emiw el Reglamento

del SIN; u) Pagar de m.:uerdo a las cllndiciuncs de p.lgo que determine el

SIN. 1} en su defeclo lije el mercado para ese tipo de servicios. por el
suministro de los servicios auxiliares que sean de su IIbligacilÍn y la Planta
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no puel.h, proveer: v) Mill1h:ner'"vigcntes losscgllws. los Contl"illos y

permisos que la ley eSlahlece: w) Proyeer a h, SlIminislrml.. las garantías
y seguros de acuerdo a este Conlrato; y. ¡¡) Efectu¡lr pruch..s de cOl"gOly

rechmm de cOl"ga del gcnerador. de conlroles. del cquipo dc mcdicit'1II y

protección. pruebas de los 'transform¡ldores. pruebas de calihmcitÍn y

pruebOls de capacidad. tal COlIIOse establece en esle Contr¡IIO,

CLAUSULA DIZCIMA OCrAVA

OULIGACION~S D~ LA SUMINISTRADA

Además de ,las obligaciones que conforme a este Conlmto y la ley.

establecen. la Suministrada deherá: a) Coopemr con la Suministmnte y

emplear sus mejores esfuerzos. dentro delmOlrco de la ley. pam ..sislir.. 1..

Suministmnte en la obtencilÍn de lus permisos. licencias y OIutoril.OIcioncs
necesarias para la opemción y mantenimiento de la PlantOl: b) Mantener
seguros de acucnJo con I\)s re'!ueriOlientos de este Cuntrato: c) Recibir y/
o transmitir la Encrgla Eléctrica; d) Darle mantenimiento necesario a sus

~cus de transmisión y/o distribución que pudieran ser requerillas por la
.

'Jministrante para la transmisión de la Energla Eléctrica Contmtada. L¡I

.:)uministrada permitirá la cone¡¡ión a sus instalaciones de IineOls de

transmisión o de distribución de acuerdo al Articulo No. 17 de 101Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico; e) Proporciono,r a 101Suministrante lllÚa

a,!uella infórmación cuyo uso impli,!ue colaboracií)n en la openaci\ín

eficiente d,e la Planta; t) No exigir a la SUlllinistnante operar lu Plantu

fuera de los valores recumendados por el fabricante de los e\luipos; g)

Designar dos (2) Representantes titulares y un ( 1) RepresentOlnte suplente

que actuanín en su nombre. para formar parte lIel Comité de Opcnación

de este Contrato: h) Pagur a la Suministrante por el suminislro de servicios

auxiliares de 'acuerdo a las condiciones que determine el SIN. o en su

defeclo fije el mercado pura esta clase de servicios: e. i) Cumplir con lo

eSHlblecido en el Ane¡¡o No. 3. Normas y Procedimientos de OpemcilÍn
en tanto se emita el Reglumento del SIN.

CLAUSULA DECIMA NOVENA

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Si el cumplimiento ue las obligaciones previslas en es le ,Contralo por

o¡¡rte de cualquiera de las Partes se viera afecladu por circunst¡lIIcias de

~t 'rza Muyor o Caso Fortuilo. tal Parte será excusada de la respunsahiI id¡1Ú~
mr Incumplimiento o por uilatar el cumplimiento de tulcs obligaciones.

en la medida que: u) La Parte afeclada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuilo

presente a la otra Parte. denlro de diez ( 10) días hábiles udminislralivos

de eonociuo el evenlo. un informe describiendo los delalles de la Fuerza

Mayur o Caso Fortuilo: y b) La Parle afectaua por las circunst¡lIIcias de

Fuerza Mayor o Caso FortuilO ejercila diligentes esfuerl.Us pura

remediurlus. La obligacilJn de demostrur que circunstancius de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito han ocurrido. correrá por cuenla de la Parte que

reclame ,la existencia de tales circunsta~ias de Fuerza Muyor o .Caso

. Fortuito. En la medida que una de las Partes debu cÚmenzar o terminar

una acción durante un período especifico de liempo. tal períllÚo será

e¡¡lendido por la duraci"n de cualquier circunstuncia de Fuerza Mayor o

Caso FOrluilo que ocurra durante tal perlouo. Cuando e¡¡istan

circunstuncias de Fuerza Muyor o Caso Fortuilo imputables a la

Suministrada. que impidan a éSla recibir Energla Eléclrica de la

Suminislranle. y siempre que la Suministrante esté en capacidad de kenerar.

producir y ent~egar la Energla Eléctrica e~ el Punto de Entrega. lu

Suministrada efecluará los pagos de Energía Eléclrica de acuerllo al
Programa de Oenerución previamente establecido. La Suministrantc

devolverá las cantidades recibida.~ pOr este concepto en su eqllivalente en

Encrgía Eléclricu. la cllal ser¡i enl..egalla a la SUlllinislrauu de ueuel'ulI u

un progr;una especiul de entregu uprohudo por el Comité dc OperucilÍn de

eSle Contl'Ulo. La SUlllinislrauu no efectuaní ningún pago a la SUlllinistranle

uajo este conccpto. si lus circunslancias dc fuerlu Mayor o Caso Fortuito

pnlÚucenlus conuiciones de operacilÍn especial eSlipuhluas en la Cláusula

Décima Cuurtn. para el caso de derrumes o cU¡lIIdo exista una prohabil idad

iguulll mayor 011noventu y cinclI pllr cienlll (95'h') de ocurrcncia \Ie ¡liS
lIIisnhlS cn las ccnlrulcs hiumcléclric¡¡s pmpicu..d dc 1..Suminislrad...

CLAUSULA VIGESIMA

COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

Se eSlUblecen dos ,niveles de comunicacilÍn: 1. Ninl Técnico-

Administratho. La cOlllunicacilín se establecerá a través del Comité de

.'Opcnaci<Ín de este Contralo. 11. Nivd Operacional. La comunic¡u:ión se

eSliiblecení enlre el Operadur de Planta y el Despachador del Centro de
Despacho del SIN. Queda convenido que el Operudor de Planlu está

suborllinallo al Desp¡ll;hudor del Centro de Despacho del SIN y deberá
seguir las instrucciones de este último para coneclarse y desconectarse
del SIN y paru lodo lo que se refiera u lu operac.ilÍflmienlras la Plan la esté

intcrconectada al SIN. Los mecanismos de comunicaciÜn enlre el Operador

de Planla y el Despachador será acordado por los Represenlanles o de

acuerdo al reglamento que se elabore pilru el SIN. La Suministrante deberá

adquirir e instalilr iI su propio costo su equipo de CIllI1UniCilcilín.

)

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA

RESOLUCION DE CONTRATO

l. Antes de la Operación Comercial. El Conlrato será resuelto sin

responsabilidad para la Suministrada. independienlemente de las

responsubilidades civi,les. penules y adminislrativas que puedan derivarse

conlra 1..Suminislranle. si una \'el. cumplidos los plazos eSlipulados en lu

ClÜusulu Octava de esle Conlrulo. se presentnn algun.. de las siguientes

conJiciones: 1) Si algún permiso. licencia o lin..nciamienlo no hubiese

sido ubteniuo por 1.. Suminislranle: 2) Si el Contrato de Operuci,ín y
la

Contr:lta de Aprovech..mienlo de Ag~us Nucionales paru fuerza Hidráulica

no estén vigentes: J) Si la SUl1\inislrante no pudo cl~nstruir lu Plan la. 11.

Durante la Operación Comcrcial. Una vez iniciada lu Operución

Comercial de la Planta. si el presenle Conlrato no se pudiese llevar u
c¡lbo. rcalil.ur o ejecutar por r:ll.Ones nu depenuienles o aje mis a la \'olunlud

de I..s p..rtes. el mismo pllÚrá ser resuello a voluntau de las Partes.
,

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

CESION DEL CONTRATO

L.. Suministrad.. pllÚrá ceder este Cuntralo ul li.lular de la Empresa o
'

lus Empresas que legalmente lu sucedan o que se formen como~

consecuencia de la reestrucluracil'U\ del sectur. siempre que se cumpla

con los requisitos que la ley estublece y lu Suministrante tendrá el derecho. .
de ceder sus benelicios o derechos concedidos y que fueron eSlablecidus

en este Contrato. o cualquier póliza de seguro. a cualquier Financisla o

Financislas que no se~ un ente público. eomo garantla por cualquier

préstamo o prést¡II1IOS que la Suministranle deseara garantizar. Fuera de

estos casus. nin¡;una de las Partes IXlÚrá ceder lulal o parcialmente sus

derechus y obliguciones conlenidos y/o derivados del presente Contrato'

sin el previo ctinsentimiento IX)rescrito de la otra Parte. Para eSlos últimos

casus. senin requisilos para ceder los derechos y obligaciones: o) Estar
autorizados por las respectivas juntas direclivas o consejos de
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administración de las Partes; b) Que ~ICesionario establezca y demuestre

su capacidad' financiera. legal. técnica y demás requisitos establecidus

por ley.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA
ENTENDIMIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que contiene todas la
modalidades para este tipo de actos. Las dcclaraciones. elllcnüilllientus.
representaciones. garanlías o condiciones.quc no estuviesen expres.nnenle
estipuladas en este Contrato no serán obligatorias para Ia.~Parles. ni serán
efectivas para interpretar. cambiar o restringir las disposiciones de este

Contrato. salvo que las mismas fueren acordadas por escrito y lirnmdas
por los representantes legales de dichas Partes. las que se agregarán y

.
formarán parte de este Contrato. salvo que 'se trate de dispusiciones h:.
gales de orden público.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

MODIFICACION DEL CONTRATO

(" Este Contrato sólo podrá ser modificado de mutuo acuerdo por los

representantes legales de las Partes contratantes; en el caso de la

Suministrada. previa autorización de su Junta Directiva me,diante

resolución y en observancia a lo dispuesto en la Ley de ContratacilÍn del

Estado. la,Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y su Reglmnento y demás

leyes aplicables. Cualquier modificación a realizar al presente Contralo.

con la excepción de los Anexos No. I y 5. deberá seguir el mismo
procedimiento que se efectuó para la aprobación del mismo y cualquier
acuerdo deberá I(¡rmalizurse por escrito.

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA

RENUNCIA

'"

(
~,

Si una de las Partes renoncia a reclamar contra una violación o
,

Incumplimiento de cualquiera de los términos. disposiciones o convenios

contenidos en este Contrato nO.'óe considerará o interpretará tal renuncia

como una negación a reclamar contra cualquiera violadlÍn o
Incumplimiento posterior u otro de cualquiera de los lérminos.
disposiciones y convenios contenidos en este Contrato. ni a la abstencilÍn

~de agotar las instancias estipuladas en este Contnlto. en caso de
:incumplimiento no se considerará o interpretará que constituye la renunciu
al reclamo contra dicho Incumplimiento.

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.
INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO

l. Causas para la rescisión o resulucicín del cuntrato. La
Suministrada podrá. mediante notificación por escrito a la Suministrante.

dar por terminado el Contrato en todo o en parte si se presenta lo siguiente:
a) Si la Suministrante no entrega por razones injustificadas la Energía

- Eléctric~ Contratada en los plazos tij;dos en este Contratll; b) El gmve o
reiterado incumplimiento del e~ntrato de suministro o de normas
re¡¡lamentaria.~ por parte de la Suministrante; c) Si la Suministmnte es

declarada judicialmente en quiebra; d) Si la Suministrante hace tmspaso

¡¡eneral de la empresa para beneticio de IUS acreedores. sin la uprobuci6n

previa de la Suministrada; e) Si a la Suministrante se le nombra interventur

debido a su insolvencia; t) Si la Suministrante no está ejecutando la venta

de la Energl',¡'Eléctrica eo'n la diligenct',¡ y responsabilidad dtbida.que
asegure un buen final al compromiso adquirido; g) Cuando la

Suministrante. para la celebración del contrato. utilice o se base en
información falsa; h) Que sea rescindido el Contrato de Operación.

Licencia Ambiental. Contrata de Agua o Contrato de Cut'lplimiento de

Medidas de Mitigación. 11. Incumplimiento de la Sumlnistrante o de

~-----

la Suministrada. Constituiní una viulacillll del Contnltu la ocurrencia de

unu u m.ís de lus casos de Incumplimiento s,iguienles: a) Incumplimiento

de hacer cualquier pago requerido dentro de los términos de este Contrato.

si tullncumplilllientll continúa por un término de un ( 1) Mes después de

haber recibido nOlificación escrita demandandu dicho pago; b)

Incumplimiento de constituir cualquier garuntía Uotra obligación que surja

de este Cmllmto. si tal falta cuntinúa por un período de un 'el) Mes luego

de notilicaci(m eseritil a 101Suminislmda u 01lu Suministranle de tal
Incumplimientu: c) Incumplimiento de cualquier olm ohtigaci"lII lIIate-

rialque surja de este Contrato. si' lal Incumplimiento continúa por un

período de un'( 1) Mes después de haber recibido notilicad(m escrita

especificando tal Incumplimiento: en el entendido. sin embargo. que tal

Incumplimiento no será considerado una violacilin del Conlrato si: 1)

durante tal período de un ( I ) Mes notitica a la Parte afeclada de la intendón

,de tomar todos los pasos necesarios para remediar tal Incumplimiento: 2)

comiem:a debid.ul1ente. dentro de lal período de un ( 1) Mes y continúil

diligentemente la terminación de todos los pasos neces.lrios para subs.lI1ar

el Incumplimiento; y J) subsana tal Incumplimiento dentro de un período

de tres (3) Meses a partir de la fecha de la notiticación del Incumplimiento

por parte de la Parte afeelada. a menos que las Partes ucuerden por escrito

otro término; d) La asignación o transferencia de cuallluiera de I"s
obligaciones impuestas por este Contrato. sin el consentimiento de la olra

Purte en viol"dlín de este Contrato; e) La disolucilin de cualesquiem de

las P.Il'les. si los sucesores no pueden cumplir I..s disposiciones de este

Contralo: n Lo. dedaracilin de quiebra u suspcnsitin de pagos o

comprobada incapacidad linanciera de algun.. u OI/nl1..s Partes: g) L..

demum cn el Inicio de la Opemcitín Comercial en las fechas progrmnadas

sinjustilicacil}n: h) Los motivos de inter~s público que puedan sobrevenir

con pusterioridad a 111cclebraci6n del Cunlralo que impusibiliten su

cjecucilin.1I1. Resarcimientos.de las Partes en Cosos lIe Violaci,in del

Contrato: Ante 1;1ocurrencia de un caso de Incumplimienluquc constituya

una violación del Conlrato. la Parte no viol"dnra tendrá derecho a los

siguientes recursos: a) Recobrar tudos los dali"s y perjuicios caus,ld"s

pur ellncumplimientu. pag..del'lls en Lcmpiras. del equi\ alcnlc dd valor

en Dtilares de los Estados Unidos de América. y ejercer cualquier (\(ro

derecho contenido en éste o. excephl pur lo previsto en éste. obténer

cualquier otra senlencia (interdictu para evitar dalius irrcpar..bles.

rcs"luci"II1 deciaratoria lIe los derechus y obligaciones de las Partes que
surjan de éste. etcétenl) disponible denlro de la ley: b) Si algún

Incumplimiento por parte de la Suministrada se mantiene por un períodu

de tres (3) Mcses después de la notilicacilin de tal Incumplimiento. 1.1

Suministmnte tendrá el derecilll. hasta que ellncumplimienlo se subsane:
1) de suspender el suministro de Encrgía Eléctrica a la SlIminislr.lda. y/u:

2) Vender Energía Eléclrica y cap.lcidad dc la I'lanla .. otl'llS compradores

o consumidores. sin causar por ello la Resolucilin del Cunlrato y sin

perjuicio de los derechos de la Suministrante de recubrur los dmios y

perjllicius u ejecutar otras acciones cuntra la Suministrada, La

Suministr"da coupcrará en facilitar cualquier venta de Encrgía Elécttk;¡

o cap"cidad a otros compradores. de acuerdo al epígrafe 2) de est.lpi,II'te.

la Suministranle acreditará a quien culTesponda por el uso del sislema de

transmisilín de los sistemas de distribucilín y otros servicios auxiliares

que relluiera p..ra realizar la venta de Energía Eh:clric.. a terceros: C) Si

cualquier Incumplimienlo por parte de la Suminislranle pcnnanece sin

resolverse pur un períodll de tres (3) Meses despu.:s de la nOlilicaci.ín, del

Incumplimiento. la Suministrada tendrá el derccl1\!. hasta llue ",1

incumplimientll se remedie. de entmr. y'operar la Plantá y de incurrir en

cualquier costo de operacilin. costo que será por cuenta de la Suministmnte.

En tal caso. los muntos que se adeuden por cualquier razón a la

Suministmnte. se aplicarán como sigue: 1)al pago de los costos ¡ncurriJos. \
por la Suministrada en conexión con la uperaci6n y mantenimiento de la

Planlil; 2) al p..go de deudas a cualquier Financisla que haya pn!stado
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fonuos a ia Suministrant.: en COne'lil\ncun la Plant¡I;:\) al p¡lgnue cualquiel'

d:u'o o pcrjuicio sufrido por la SuminiMrada cnmo resulta.óo óel
Incumplimiento ue la Suministrante y de cualesquiera olras deudas

pendicntes por la Suministrante a laSuministraua; y 4) los limulls restantes. ,

si qucuarcn. se depositarán a la orden de la Suministrante. No obstante lo

anterior. cualquier Financista podrá ejecutar o hacer efectiva cualquier

¡¡amntía que tenga. fuere prindpal 11col:lleral. antes ÓC utilil.:tr el

pnx:~dimicnl\) sumario; y/o. por consi¡¡uiente. pourá el1lrur y opcnlr la

Planl:lo \'enuerhl p:lmsatisfacer las UCUU¡IS cUl11plicnJusicml"'Ccon los
compromisos contraíuos ~n este Contrato por la Suministnll1te.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

NOTIFICACION y LUGAR PARA RECIIJIR

NOTIFICACIONES

.
Las Partcs conviencn que cualquicr notificación sobrc la

r' ~
'auministmciún de estc Contruto. que caua una deba hacer a la otra. sc

,~ará por escrito. entre¡¡a personal. p'0r correo certilic¡luo con aviso de

.cccpci6n o vía fax'. o mcuial1.te elmétoUo o combinadlin óe métoóos que

aseguren la prlmta rel:epdlÍn por la Parte a la que cs uirigida. La rel:cpcilin

siempre óebeni ser I:onfinnaua por ambas Partes. Para losde"os de tales

nOlilicm:iones. la Suministr¡lda señala sus olicin¡ls centrales silu¡IÓas en
I¡ISegunó" Avenióa óe COlIl:lyagücla. M.D.C.. entre 9 y lIh:alles. [¡ói licio
(Janl:o Atlántida. S.A.. y la Suministnll1te. scriala sus olidn,ls ubicadas cn

la colonia Bográn. Novena Calle. NE. Boulevard óel Norte. San Peóru

Sula. Cortés. LIs P"rtes tenórán óerecho a cambiar óe lugar para recibir

notifi.:aciones pero óebcrán notificar con diez (10) óí"s hábiles
aóministrativos óe anticipacilin su nueva óireccil>n. Todas las

nOlific,¡ciones se cqnsióerurán válidas uesde la rel:epci¡in de una copia óe

las mismas por parte del destinatario. o desue el uia hábil sigui.:ntc si

fue re inhábil.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA

LEY QUE RIGE

El presente Contrato se fundamenta en el Del:reto No. 411óel 20 óe

febrero óe 1957. que contiene la Ley Constitutiva óe la Empresa N<lcional

~:)e Energía Eléctrica: el Decreto Legisl,lIivo No. 151\-94 que contiene
1"

'.ey Marl:ll uel Sub.Sel:tor Elél:trico. los Decretos Legislati\'tls No. 1i5.

\l1i. 131-\l1i. 267-\lH. 176-99. 45-2(J()(). 9-2(XII y otras leyes o reglamentos

afines y en definitiva. I:onforme a la Legisladl;n Nacion<ll.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

1;Clasificación de Disputas. Las óisputas. controversias o red amos

provenientes de o relacionauos I:on este Contralll
°

su Inl:u,mplimiento.
seránc\asitkauas de la siguiente maner~: a) Disputas Tél:nÍl:as. Disputas

que implican cuestiones ue índole tél:nica. la resolucil}n de las I:u¡lles

relluiere de I:onocimientos especiales de ingeniería: y b) Disputas No

Tél:nieas. Touas las dcmás disputas. 11. Solución dc las Disputas

Técnicas. Si se trala de unu disputa técnica y la misma no puelle ser

resuelta por el Comilé de Operación dentro de un plazo de pnce ( 11)dias
hábiles administrativos contauos a punir de la fecha en que la uisputa le

fue sOI1~etiua,a menos que ,las Partes acuerden ue otra manera. 'Ia di~pula

técnica será resuelta mediante la decisión de uq (1) perito técnico que
,

designen las Pa~es de común aeueruo. Si Ia.~Partes no s'e pusieren de

acuerdo en la desi¡¡nación del perito técnico dentro ue los ocho (14)ulas

hábiles auministralivos si¡¡uientes al vencimiento del plazo de once ( 11)

di<ls h¡ibiles aóminlstrativos antes señalaóll. caua ulla UC las Partes

designará a un pcrilo técnico, quienes u su vel. deberán nombnlr un tercer

perito t¿I:nico.quien resolverá sobre la disputa técnica. Didm óesignadÜn

óe peritos ueberá ser hccha óentro óe los dnco (5) óías hábiles

administrativos siguientes al vencimicnto dd plalll de ocho (8) días hábiles

<llIministrativos mencionaóo arriba. En caso de que los dos peritos

nomhraóos pUl' I<lSPartcs nu se Pllsieren óe ncuerdo sohre cltercer perilo

t¿I:nico.la UeSi¡¡n:Il:Íl}nue éste se solicitará n la JUllta Dircctiva óel Colcgio

lIe lu¡¡enierus Mec:ínicos. Eledricislus y Químicos Je Honulll'us
(CIMEQH) o óel Colegio de Ingenieros Civiles óe Honóunls (CICH).

según fuere cl I:aso y una vez designaóo óe esla manera. d mismo servirá

\:\Imo el peritlllél:nico uesignaóo por las P<lrtes. No obst,lIlte lo <Interior.

_' ningún perito tél:nil:o pourá est<lr relal:ionauo con alguna de las Panes o

ser su empleaóo o tener o 11llbertenióo algun.. reh"i,;n importante óe

neglx:ios I:on I:uOIkJuiera\le las Partesuurante el último mio anterior 01la

present..ciÜn de la óisputa. El perito téenil:o desigrlildo por las Partes

cmitirá óict,lIIlenrel:omenóa",Jolas soluciones óel I:aso para toóo
1"

rel..cionauo I:on el pWI:euimicnto a scr observauo en relaci¡in I:on 1,1

resoluci¡;n óe 1..óisput,ltécnicil. El peritolécnico'entregnrá a I<lSP,lrtes su

óecisi"1I1pm escrito. óentro óe un plal.\! óe un ( 1) Mes Cll/lI,lÓo a partir óe

In li:dl,1 óe su lIesignacil}n. Caón una óe hls' Partes I:ubrir¡i sus pn1pios

g<lstos.induyenóosin limililci6nlus gastos Icg,lles. a excepci"1I1óe aquellos

rel¡lcill/liIdos I:on el peritaje. Estos últimos scriÍn abon<lóos 1'\11'las Partes

en porciones iguales. en el entenóióo óe que la P,lrte \'enl:ióil deberá

reembolsilr a la lltra Pilne 1,1pOrCil}n pil¡;allil por ésta. Las 1',II'Ies ilI:uo:ró,1Il

lllle la óecisilÍn óel perih> técnico scrá !inill y ohligalori,l para ilmbas Panes.

Pilra cUilllluier sustitlll:i.;n óe peritos. se observurá el prol:edimiento

eswblel:Íóo cn este Contrato. 111.Solucicíll dc Disputas No Técnicas. Si

se lrala de otms óisputus y las mismus no pucóo:n scr resueltus por el

C.llllilé óo:Operal:i{1Ilóentru óe un plam óo:l¡uince (15) óias h,ihiles

uóministralivos cont,lóos II punir óe lu fecha en que las óisputils le fueren

sometió,ls. éstas seriÍn resueltas meóiante sometirllicnto pam su solucilÍn

a la Gerenl:iil General óe lu Suministraóa y al funcionilrio ejecutivo del

m,lyor nivel óe
1"Suministrante. quienes tenórán la más amplia libertuó

pura convenir y "cuóir a los melJios óe solucilÍn y proceóimientos que

consióeren como iÓlÍneos )' upmpiaóos. Si en el plam de seis (6) ~Ieses

dichos funcionarios no hubieran conl:crtado un proceuil1liento ue soludtin.

se someter;ín ..1proceóimiento establecióo en el Del:rehlLegisluli\'oNo.
161-:!IIOO.IV. Cumplimicntn. Mientras una óisputa esté sometióa a

cuulquier;1 óe las insl¡tncias previstas en CSla CJ¡iusula. lilS Panes

continuariÍn cumplienóll cl>lIlas obli¡;al:Íones que han <lsumióo. de al:ueróo

wn el presente Contrato y se abstcnurán óe ejerdtar I:u,llquier olro recurso

uiferente ue los aquí previstils.

- '\
'.)

CLAUSULA TRIGESIMA

MANTENIMIENTO DE REGISTROS

Tanlt> la Suministrantel:omo la Suministmóil ueberán nmntener

registro ue lt,uas I:ls fal;luras. recibos. cintas o uisquetcs ue I:ompul:ldoras.

11cualquier olro registro sea cualquiera la forma. cunl:ernientes a las

cantióaóes y prel:Íos de la Ener¡¡ía Elél:lril:a suministraóa bujo este

Conlrato. Tales re¡¡istros debenín ser manteni\los por lo mcnos uiez (10)

años uesde la fecha de su preparacil)n y deberán eslar uisponibles par~

inspección de cualquiera ue las Parles suscriptoras previo aviso con un

tiempo razonable.
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CLAUSUl.A TRIGESIMA PRIMERA,
DERECHOS DE AUDITOIUA

. Durante la vigencia de esle CUnlralo.la Suministnada tendl'¡i derechu.

mediante nmilieacilln previa purescrilo. de audit¡lr libms y rcgi~trns dc la
Energía Eléctrica cntregada a la Suministnlda por la Sumini~lrante. Este

pi'oce~ol'l ejecutar¡í la Suminislr¡u.1a en cualquier momel1lo. cuando a ~u
critcriolo con~idere conveniente y ~e "crilic.mí dllrmlle la~ horas'h.íhiks
y norm.,les de I bajo.

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUND,\

GARANTlAS

(

a) Garantía de Cumplimicnto de Contrato. Dentru de un ( 1) Mes

antes de la Fecha de Inicio de la Construcci{>lI. la Suministranle deberá

prl'vcer una garantía o li.lI1l.a de cumplimicnto de Contnllo. cmitid¡1 por
un.1 instiluci,ín linancicra de rcc'HllIcid.1 solidel;. del sistema b.lI1cario

! .aUlori/.ado para opcnlr en Honduras. aceptable p¡lra la Suminislrada y

'~Ijct;¡ a su aprob.lci,ín. por un ml>lllO en Lempiras cquivalentc a Cienlo
cinta y Nueve Mil QuinienllJs Setcnta DlÍlares de los Eswdlls Unidos

oe América <l,lS$ 1.39.570.(0) garantil;ando el cumplimiel1lo de eMe

Contrato de ;Ieuerdu con los términos aquí pactados. Est¡1 g:Irantía ue
cumplimiento de Contrato debe.:rá permanecer en vigencia desde la Fech:,

ue Inicio de la Construcción y coneluirÍltres (;\) Meses después de la
Fecha ue Inicio de Openlcilin Comercial de la Plant.l. 11)Garantiu de

Cumplimiento dc Suministro de Energíu Eléetricu. Dentm de los tres
(3) Meses después de la Fecha de Inicio de Operadlin Cume1'l:ial de la

Planta. la Suministrante deberá provecr una garanti:1 o fianza de

cumplimiento de suministm de la Energía EI.:ctrica contratada. emilida
por una inslitudónlinanciera de re~onl.1cidu solidez del si~lema bun~ario

autoril.udo pum opcrur en Honduras. u~epl¡lhle p:II'U lu Suministrudu. y
sujetu u su upl'llbadlÍn. por un monto en Lempiras e1luivulente u Setenta y

Sietc Mil Quinientos Cu.lrenla Dólares de los tstudos Unidos de Am¿ricu
(US$. 77.540.(0). gamntil.ando el cumplimiento del suministro de 1:1

Energí.\ Eléctrica Contratada. de a.:uerdu u lus términus u1luí pa.:t.ldos y

el pilgu dc cu.tlquiel' valor llue sea pagado untidpadamcnte cn uplic.lcilín
de la Cláusulu Décimil Novcna. T:II gal'ilntia o lianl.a de .:umplimiento de

suministro de Energía Eléclricu se renovará anualri¡enle durantc lodo el
períouu de.duradlÍn o lérmino del Contrato y esturá vigenlc hasla tres (3)
Mescs uespués úe linulil.uúu el último año de suministro de Energía
r.:1.:clrica Cuntnlladu. En el caso de ampliación de los plazos. hl dUnldlÍn

f-- .: esta garuntía debel'iÍ ser modilicada de acuerdo a los t¿flninos acordudos

n dichu :unpliaci,in. eSI.1 Gunll1lía de Cumplimiento de Suministro ue
Energía Eléctrica ~erá ampli¡lda por elmonlo y tiempo que ~eu necesurio
p.lr.1 cubrir el monlo de lu Energía Eléctricu adeududu en e)(.:esu del valor

de la Garantía de Cumplimiento d~ Sumini~tro de. Energía Elé.:trica. que
huya resulladu de I¡I :Iplicilci,in' de la Cláusul.¡ D.:cima Nuveml. Debe.:

entenuerse Ijue eSla Gal'unlí;1 de Cumplimientu. no podrá ser ejel'ulada
por Inl"umplimienlo pl'l1uuddo por Fucrl;a M.lyor o Casu FortuilO.

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA.
SEGUROS

a) Seguru de Propiedad. La Suministmda munlt:ndrá una p,ilil.a de.

seguro de propieú:ld adc,:u:ldo y suficiente sobre la Pn1piedud úe la
Suministrada y la SuministranlC mantendrÍl un seiuro dc pmpiedaú
;¡decuado y suficienle sobre lil Propicdau de la Suministran te: b) Seguro
ue respunsabilidad Civil. Tanto la Suministrada como la Suministrantc

mantenúrún cada una Plili.ms ue selluros de rcspunsabilid.ld s'lbre sus
respeclivas operaciones. ucntru de \íl.nilt;'~';al\lnables. para protegerse así

mismos y al otro contra reelamos de terceras partcs pul' lesión. muerte o
daño a la propiedad; e) Seguro de Accidente Industrial. La Suministrante
y sus subcontratistas m:lI1tendriÍn pólizas de selluro por uecidcnte indus.

!rial o compensadlín a sus trabajadores. si fuem y como sea- reljueridll

1'01' la~ leycs dc Honduras: y. d} Segllro conlra I'érdidil~ dI.' I ngl'esos. Lu

Suministr.lllte manlendní unu p,ílilillle se¡:uro conlra példida~ dc in¡:lcsos

en cusoque lu Planlu sufm dinios por inccndio o accidente o Fuerl.a Mayor
u Ca~o Forluilu Ianto de la Suminislrada comu lle la Suministranle,

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA

CONFIUENCIALIDAD

CUilllluicr infolmaci"'n cunlidcncial de ullal'alte IIUl' sea Irall"lIilida
u. u de cualquier manel'il rcdhlllu por lu otru Parte. sea anles u dUl'allll' lu
vigen.:ia de e~lC Conlr¡lIu. o llue sea resultildu del mislllu. dehel'Ü

m.llltenerse confidencial. y nll se podrÜ publicar o revelur a cualquier per-
sona o entilh,d ningunu infOl'l1Iaci,in'cunlidenl'ial. ni pl,drá ulilil.ar la
infornt;lci,in confidencial ¡:n su benelieio II en hendido de cualquier olra

persona o entiuad. exccpto: a) ClIn el consenlimienlo escrito previo de la-'otra I'artc cuyo consenlimiento puede scr uil'eriuo a su discrech"n
únicUlHentc. con l' sin l'illlin; y. II} lJaju hll,lIlig.lloricdad dc un.1 urdenll

dc.:re'" judicial cmitido por un tribunal Comp,'lenle. No obstante lo ilntc-
rior. a la Suminislrante le sení pCflnitido rcvelar inl'onnacilÍn conlidcnchll
a cuallllliera o iltouos los siguienles: a) Cualquier subcontratista. aliliado.
emplemlo. suminislmntc 11fahric:antc de productos o materi"les ocualquier

011''' persona o entidud trab:lj:lI1do para. por medio. con o
'"ajo la

Suministl'imte con rdad,in a estc Contmlo: b) Cu;alquier Fin¡lnci~t;a o
Financist;as en Il\Itencia de lodo o (I:lI'!ede hl PI;IIII;a:y. c) Cu.llquicr otm
person;a o cntid;ad necesaria o convenienlc para el cumplimiento ue este

Conlmto por la Suminislranle. A la Suministmda le será pcrmitid"
tr¡lnsmitir in flll'm;aci"In conlidencial a cualquiem o a Iodos lus siguicl)les:
;a) Conll'illuria Gcncrul de la República de Honduras; b) DirecdÜn Ge-
ne 1de Probidad Administl'iltiv;a: .:) Secrelaría de Recursos NalUrales y

Ambiente: d) Cl1misilín Nacional de Encrgíu: y. e) Pmcurilduría General
de la República. En el entendil,ln 4ue. en cualljuier caso. la Parte llue
propone transmitir inl'urmacilln eontidencial impondrá a la persona o

enlidad rccipiente. una oblig;aci,)n ue Conlidencialidad de similar sustanci;a
;a la impuesta en esta Chíusula. El término "informad,in C;I.ntiuenchll"

signiticará tod.1 inl'ormaci,)n oral oescril<l. pwpiedild de la Suministranlc.
quc esté en posesilÍn de la Suminislrm!;a por o a través de l;aSuminislranle

o cuallluier subsidiilrio. ;¡tiliado. olicial. empleado. agente. rcpreSCnl:lnle.

consullor. contratista. subcontralista. o socio de la Suministrante o l"on o

pUl' cu;alquier persona o enlidad con la cual la Suminislr;ante o l;a
Suminislrild;a lengan una relacilÍn de confidendalidad. in!','rmacilÍn que

estÜ: a) rcl;acionada con o .:onlicne. patentes. secretos comerciales.
propicdad intelectu;al: informacilÍn financier;a o pn')'eccioncs. opiniÚnes

o conscjos profesionales. presupuestos. costos estimados. c'Üleulos de

ingcniería.lislas dc suministros u otm material considcrado contidend;al.
secreto o privilegiado; u. b) que esté designado dc manera escrita como

.:ontidencial por p;arte de la Suministrante; lodo lo :ulIeril'r se apli.:urá de
la misma forma a la "inl'ormaci,ín CIInlidencial" de la Suministrada.

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA

PROI'IEUAD DE LOS BENEFICIOS UE PIWDl1CIR
ENERGIA ELECTRICA SIN CONTi\I\IINAR

L;aSuministradu. comu cnte est;atal encargado del desarrollo del sec-
tor eléctrico. será la propietaria dellI~inla y cinC\!por cientu (35'ii.) de IlIs

hcndidos que se ueriven de producir Energía Eléctrica sin .:onlaminar y
se los pour.í trasladar al ente estalalljue ella dcsignc y serán dcstinados
para la promoci,in. estudios y desarrollo de generueilin con fuentes
renm'ul1les: el sescntu y cinco pur ciento (6S'R» restalllc de los beneficios
que se deriven dc producir Energía Eléclrica sin conlaminar será para 'la
Suministrante. '

CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA

RESPONSABILIDAD

Lu Suministrada no será responsable por los daños y perjuicios
ocasionadus durante I;¡ construccilÍn. operación y mantenimiento de la,
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Planta dI: la Suministral1ll:. La Suministmntl: rl:splmlkra por los dalios y

perjuicios que la I:onstrucción. op"\:racilín y mantenimiento c.le la.Plant;\

pueda ocasionar.

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA

VENTA A TERCEROS

CLAUS.ULA TRIGESIMA OCTAVA

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUS,\DOS A.
TERCEROS

En caso que la Suminis!r;lI1le c.lejara de suministnlr Energía Eléctrie;1
elllas conc.liciones c.lec;,lidac.l y eticieneia establecic.las y eonvenic.las entre

las Partes. por causas ;ljenas a la Suministrac.la o debic.lo al incumplimiento
c.le algún término de este Contrato y la Suministrac.la estuviera

impnsil1i1itlllJa de com:gir el délicit de Ener¡;la Eléctrica u tr;lvés de sus

operaciones de despacho con otras fuentes de generación c.le energía

eléctrica. la Suministrante indemnizilrá los daños cuusildos iI terceros h¡lstil
por el monto de la pl\liza c.le seguro o el fondo de reservII establecido c.le

acuerc.lo al Artículo No. 44 de la Ley Marco del Sub Sector Eléctrico.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA

APLlCACION DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO
UNA VEZ TERMINADO EL MISMO

Después de terminado el presente Contrmo. toU;\S las estipul;\ciones

c.lel mismo relilcionildas con facturaciones. ajustes. pagos. SI.luci(.n c.le
disputas y cUilllluiera otra estipulación aplicilble conlimmrún ilplic¡índose

a cualesquier¡¡ materias y circunstancias que hubieran surgic.lo Cl.n

anterioridad a la terminación del mismo. Si la Suministr;lI1le entregara
Encrgía Eléctrica a la Suministrada de acuerdo a las instrucciones c.lc
suminislro emitidas por ésta. después de la tenninacilin de este Contrato.

la Suministrada pagará tal Energla Eléctrica a un;\ t;\S;I previamente
establecic.la de mutuo acucrdo entre la Suministrad;\ y la Suministr<lnte.
que no será mayor que el precio pactac.lo en la Cláusula Quint;1 del presente

Contmto para el último Año de suministro de Energía Eléctrica Contrat;\d;l.

CLAUSULA CUADRAGESIMA

VIGENCIA DEL CONTRATO

Este Contrato entrará en vigencia una vez que se cumplan aoc.lash\s
condiciones siguientes: a) Que sea aprobado por la Junta Dircctiva de lit
Suministrada; b) Que el presente Contrato haya sido aprobado por h\
SERNA y ~lIscrito por las Partes; c).Q/Je se haya suscrito cI.contrato de

Operación. la Contrata de Aprovechamiento de Aguas Naci(males pura
Fuerza Hidroíulica; d) Que Los Contratos y la Contrata referidos en la
presente Cláusula hayan sido aprobados mediante decretos del Soberanu
Congreso nacion'al de la República; y. e) Que dichos decretos hayan sido
publicados en el Diario Olicíal Lo Gaceta.

CLAUSULA CUAORAGESlt.IA I'RIi\IERA

DOCUt.1ENTOS DE CONTRATO

Las Partes ident.ilican los dl>l:Umentos rcfcridus en e! presenle Contrato

que pnr este ucto se declilrun pUI'le integral delmismn y se uplicarún cnn
la misma fuerza que él. salvo que en este Conlnlto fuesen exilresamenle
moc.lilic;ldos. los dl>l:U01entos c.lenlllninaJos de hl siguiente mancnl: a)

Anexo No. 1. Instillil\:iones lle la I'lmlla: b) Anexl' No, 2. Precios de Venlil

de la Energía Eh:clril:a: el ¡\nexo No. 3. Normas y I'n><:ec.lilllicntos de

Openaci.\n: d) Ancxo No. 4. Nnnnils y Relluerimicnlos Técnicos: y. c)

Anexo No. 5. O;IIOS Hic.lroh\¡;icos. En caso c.lecmllquier c.lisnepancia llue

surju entre ellus. el orden c.le prioridac.l de lus dl.cumenll>s c.le Contrato

sení como si¡;uc: 1) Este Conlralu; 2) Anexo No. 2. Precios de Venta de ¡a
Energíu Eléctrica: 3) Anexo No, 3. NOrl1H1s y ProcedimicnlOs de

OpenlCil'm: 4) Anexo Nu, 4. Nurmas y Requerimientus T¿cnicos: 5) Anexo

No. 5. Datus Hidrollí¡¡icos: )', 6) Anexo NII. 1. Instalaciones de la Plmlla.

CLAUSUI.A CUADRAGESIMA SEGUNDA

FIRMA DEL CONTRATO
'\
I

Ambas P;lrtes nlaniliestan estar de ucuerdo e..n el cOlllenic.l!>c.letl,das
y cada una de las CI;íusulas de estc Cllntrato para cunsluncia y 1'01'Iriplic;luo

lirmml cl presente Contmto en la ciudad de C!>III;\yagikla. Municipill uel
Distrito Centr;11.a los "eintinucve c.líasc.le!mes ue octubre del ;lIio dus mil
uno. (F y S) Gilhcrtu !(UI1IUS Duhón. Gercnle General.
SUMINISTRADA, (f) TESTIGO. (F) Suniu Enrillucta G¡íI1lCZ de

Alvarudo. Gerente General. SUMINISTRANTE. (F) TESTIGO".

"AN~XO NII. 1. INS1'ALACION~S D~ LA I'LANTA.
Disposicilín Gencral de las Ohras del Prll).cclll. Las eslruclUras del
Proyecto eSlán dispuestas en un urden diclac.lo plll' su fonn;\ de operaci.\n.

usí tenemns: ulm presaderivac.lora de 11.0 111de ¡llIo )' 51.1\ m de ¡\IIel1\>
induyenc.lo el ancho de la tOl1la. la toma se encuentra integruda

p;lrciallllente cn la lOml c.leltahllJ iZlJuierc.lu c.le lu presa. una conduccil\n

I'penlndo pur gr;l"ec.l;ldde 2.25X.50 m c.lelongiluJ, un c.lesarenuc.lorque
serviní para decant;\r los sec.limentos que lranspurta el agua. un tanque de

presilÍll. un;lllIberÍ;I;\ presil\n de 367.0 m de 10ngiluu.lill'as;1 de lII;íquinas

el canal de desfogue. La Central Hidroeléctrica Cececapa-I. estará
concct¡ac.l;1al Sistema lnterconectac.lo Nacional en la línca llue v;\ de llama

- La Est;lI1cia - S;m JUiln de kl Crul.la cual eslú consic.lerac.la en el progrmna

de Eleclrilicaci.ín SI\Cial ;lmeJhlllU plalO. aClualmenll: nn cl.c.liticac.la. L"
Potenci;\ inslalac.la c.le!Proyecto esc.le :!.!lSS.6 I¡W y la proc.luccil\n pl'l1mcdin

de cnergía es c.le14.914.7MWh/año, Acccso. El ;lcceSI' Imci;1 el proyecto

hidroeléctrico Cececapa-I. se realiza por la carreh:r" que va de lIama-LI

Estancia-SanJuan de la Cruz. Antes de entrar a S;ln JU;1I1de la Crul. hay
un desvío h;\cia 1;\ izquierda que lIev;1 hasta el sitio dc "res;\. en 1;1misma
¡,ona se encuentra el desdo hacia el silio c.le casa c.le m;íquin;ls,

Lllcolizuci.in. El Proyecto Hiurueléclrico Cccecapa-I. se encuenHa

ubicado Este de IImna y cu)';\s cnrdenadas. t¡lI1toc.lel~itio de "resil como
de 1"

caSil de má1luinas son h\s siguientes: 166~.31)() N / 375.75(1 E y

1665.750 NI37~.7S0 E rcspectiv,lInenlc. FICII,\ TECNICA DEL
PRo\'ECTO.

1. Nllmhrc dclPrnJcctll.
ProycctnHic.ll'l1déctrico Cecccapa-I -,

2. Descripción Gcncral
a) Lncaii1.¡¡cilín

- Dep~\rtamenln:

-Rín y cuenca:

-Municipio: llama

Santa Bárbara

-Coordenudas de la presa y 1664.3(K)N/37S.75UE



e) Nivel Aclu..1 del Estlldio Faclihilid..d

d) Are.. de la Cuenca h..st.. 1.1C..plólcilÍn: 54.':1 ~m'

e) COI..s (m.s.n.m.):
-C"placilÍn: 360.00
-Desfoglle: 24~.31

t) Caud.llcs (1I1'/s)
-Esliaje dd Rio: 0.40
-:-Medio de Diseño: J.44

g) Saltos (m)

-Brulo: IOM.O
-Nelo: lo:!.49

Añu de Operación Preciu Hurariu Energía Eléctrica Inccnli\t.: IO'A. Cuslu 1\.J¡lrginal Precio To(;ll
CUlllercial de la Planta (US$/kWh) Hur¡¡rin de Cnrtn Plal.l1 (US$/k Wh) CUS$/~Whl

Punta SCllliv:llle Vallc Punta SClllivall.: Valle Punl.. Selllil;1I1c V..11c

I (),()741IXI (W619 10 0.04XO:!U 0.(XIXB7 IUX)6363 0.(XI54J7 CUI!!::!X37 0.U(,X27.' 0.05J457
:! <1JJ75:! I:! 0.06:!X3<J IUl4!!740 O.IXIXB7 (UX)636J 0.(X)5437 O.OXJ<J49 0.0(,<J:!0:! U.054177
:1 (),()76340 0.06371\ I O.fl4<J47I CI,(XIX7:17 O.fX16363 0.005437 O.OX5Cm 0.07UI44 CJ.054<JOX
4 O.O774!!5 O.OM73!! 0.0502 13 (I,(XIX737 0.( X)(,363 U.(XI5437 .

O.OH6222 0.071101 CUl5565U:; O.071i<H7 O.Oó570':l O.050'J67 O.tX)X7.17 0.1X16363 O.tX15437 O.O!!73X4 0.1172072 O.0:'iMU4
6 0.07<JH27 O.066C1':15 (1.0517JI CI,(XIX7J7 O.C)(163('J CJ.{X154J7 CWIiX564 0.07 30(,X O.05716!!
7 O.O!!1024 0.067695 11.O5:!5117 fl,()(IX7J7 O,()()6J6J 0.1)()54J7 0.OX976I 0.07405X O.0571J,w'
8 0.01:12240 0.06t\710 O.O53:!95 O.(XIXB7 O.lX)6J63. O.lXI5437 O.O,}0977 (J.()7507J O.05X732.<) 0,0113473 0.069741 tW54O<J4 O.OOXB7, II,(X)6363 (1,()()54J7 O.09:!:!10 0.076104 0.05')531
10 O,084n~ ().(}707K7 0.054<)06 O.OOX737 0.(K/63M 0,()()S437 (/.093462 0.077150 (J.()60J43
11 (W~591}6 O.07IH49 0.0557:!<J CJ.{X)X7J7 0.O()6J63 O.lX)S437 IW94733 O.07X:!I::! 0.061166
12 0.OX721\6 O.072,}:!7 0.056565 O.00X7J7 O.lX)óJ63 O.IX/54J7 (UJ96023 (W79::!<JO O.O6::!OO2
13 0.065363 0,055547 .O.l1425X3 O.OOX737 0.1)(/6363 O.()()54J7 0.074100 0.061910 O.04XO::!O
14 0.065363 0.055547 O.04::!5XJ 0,(X)X7J7 0.IX)6Jó3 O'(K/54J7 O.074I1K) (1.061.'1 I O OJ).I!!O::!O
15 0.065363 (1.055547 O.C).I:!5X3 ().OOX737 O.CK)6363 O.lXI5.t37 (UI74I1X) 0.0(, I <JI O O.().I!!O::!O

Año de Opcraci.ín Precio 10'k CM CP Preeiu
Cómercial dt! la Planta .

Promedio TOlal
(US$/kWh) (US$/kWh) IUS$/kWh)

1 ().O.~7000 O,(X1t\2'Jt\ c),06321)(,

a'Gaceta REPUBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE MARZO DEL' 2002 -15

1665.750N/37.t.5.IOE

lIanm. San Ju.m de L.. Cru/,

-'JiHal Equipo Elcclmmednieo
-Tolal Costos Directos

-Casu de máquin:ls
- Vías de Acces~): ,

b) D.llos Numin..les
-Polenciu Inslal",Ju:
-Caudal:
-s..lto Neto:
-Número de Unid..des

2.!!55.6 kW

3.44 nt'/s
102.49 m
I

3. Obrlls Civilcs
a) Presa

-Tipo
-Altura (m);

-C..racleríslicas:
- Volllmen: IlHlmposlería
-COIU de la Cresta:
- Longillld de la Cresla:

'~.'

c) ConducciÓn:

-Tipo;

-Longitud:

. -Diámelro:
-Caud..l:
-Pendiente

h) Vcrtedero
-Tipo:
-CauSó,1de Disclio:
-Cresl" del verted!'r

(
h) Po(enciu Inst:al..da de lu CCl1Irul (kW)

-Numin..l: 2.!!55.6
-Medi..: 1.792.2
-Firme: 321.7

d) Tanllue do: Presi,ln
-Tipo:

- Volllmcn dc .lgUiI:

-Dimcnsiones dd l..nl)lIe:

i) Encrgía (kWh/¡lIio)

-Mcdia
-Firmc:

e) Bubcrí.. al'resi.ln
-Longitud:

- Diámctro:
-Calld..1 dI: diselio

14.914.766,40

2.!! I !!.()l)::!.OO

j) COsl!.s
-Nivel de Precios (Agoslo. 199,})
- Tas.. de Cambio

-Total Obrus Civiles

n Cusu de Má'luinus

-Tipt':
- Dimcnsioncs:
-Unidades:

(Lps.lUS$ = 14.45)

US$ I.2X'1.Ii::!5.02

"ANEXO No. 2

PRECIOS DE VENTA DE LA ENEI{GI,\ ELECTIUCA

a) Precios dc la Energía Eléctrica Contralad..

<.

US$ 1.IIX7.6(XI.02
US$ 2.:\77,425.112

Gravedad de CUI1l:rcto
IUX)

Con vcrtedor central y loma latcral
517.0 m'
3(,{).0 m.S.n.lIl.
51.X m

Convcncional
40J.0 111'Is
360.0 m.s.n.m.

Tul>cria "I'CI;IIIJo C"OIIOAkanlari lIa
2.251\.5111
1.50() mm

3.44 m'/s
0.001 ::!

T.m4l1c rect.mgllfar
653.0m'(lolllmo:n de "pcraci,"n)

41.5 111x 6.5 IH

367.0 m
1,::!IIOn1l11

J,44m'/s

SUI'.:rlki<l1

X x ':1 = 72.01\1'

I x :!.1\55.6 j,;W

b) Precio Promediu Primer Año de Operación Comercial dt! la PI:IOla
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"ANEXO NII. 3. NORl\IAS
y PROCI~I>lI\III~NT()SIn:

OI'~I~¡\<':ION. UEi"INI<':IONES. <':l'n!l'u d~ I>l'~I)Ud\n, E~ el ~elllru

eljuipUl.l" c"n in¡'nle~lructura ~ Iclecumunic,.ciunes'e infunmitku
y

upemd.. por persunal técnicu e~pcciali1.mJuque uirigela ,'pcmci.;n de los
meuius uc pruJucciún y Je trallsmisi{1I1 del .Sistemallllen:.II\el:\iluu

N¡\dunal (SIN). Ucslllldmdnr. Persuna 'Iue super\'isa )' ~onlrula la

uperaci{m ue 10Jas las instalaciunes del SIN ue~ue el Cenlrnde Ocspachu,
In¡;enh:ro de Despm:ho. Ingeniero a curgu de la upcruci{lIlllel SIN desde
el Centro de Despacho. Dcspcje. E.~el procesu mediunte cll:ual se uislu
un e\luipu de IUU01fuente de energía eléctricu u mec¡ínicu y

se tumun

p...:cauci,,,,,",s pam e\'it¡U. sU reenergil.acilín. a lilllle que dUl'ólllle ulllwriollu
uelermimlJo. el personal previmllcnle autoriladu para ello pueda reali/.ar
unlmb01jo sobre ese equil'0 en condiciones de máxima seguridad. l>ispllro.
Apertura ue un interrupt"r ¡,suciud" uunu Hneu. harru. lransfurmudur u
uniuau generauora por una eonuición anormul uetectauu pÜr los
relevaunres ue protecci{lII. I'alla I'ermanente. Es aquella que relluiere

, ..le la intervend,;n uel persunal ..le mantenimientu pam ser curregiua. I'allu
Temporal. Es a'luella llue se currige sin la intervenci{m humul'"

y por lu

geneml dUnl unus pucos segundus. por ejeml,lu: desl:urgas eléctricas en--
Ire líneus.llue sejunlun pur uccÍl',,' del viento. ramas ue ,írbules cun líneus
ue lrunsmisi,;n l' distribuci.;n. etcétera. Operlldllr. Persuna que cuntrolu

la operad{)n de una planta \) sube~tacilín. Apugón General del SlstclI1u.
Evenlo en el cu," tudas las plan!;" generuduras del SIN se han
desconccwdo por filllil en illguna parte delmismu u por cunsecuenciilllc
filllas en el Sislema Inlerc~.neclUdo CentroumericmlO.

DISPOSICIONES GENERAL PARA LA OI'ERACION DEL

SIST~Mf\. A. Regulación de Voltaje. Es obligilci{1II del Operador de 101
Pluntu vi¡¡!lnr llue el v"ltuje en la b"rra de entregll esté de nI1'1Ide los valores
permisibles de openleh',n.

Para 3..1.5 kV: MAX'36.~3 kV
MIN n.711 kV.

n. COll1probación del Sincronisll1o. Antes de ejecut"r el delTe uel
inlerruptllr deuniduu. el Operauor deberá cumprob"r llue la nmgnilUd.
fase y frecuenciu de lus volt;Ijes a mnbos lados del inlerruptor sean
apm"ilÚadmnente iguules.

\,
I.:

PROCEDIMIENTO A S~GUm I'ARA CONECTARSE O
DESCONECTARSE DEL SISTEMA,A. PARA CONECTAI(SEAL
SISTEMA. l. El O¡)Crudor debe oblener lu aUloril.iII:ilín uel Despa¡:hlldur.
seu por sU solicitud 11por deeisil)n del Dcspaehador. 2. El Despach"dur
O1ulOril.:mí al Operauor 111realizacilÍn de lO1snmniobrils necesariOls pilI'Uel
arnll1que de liI unidau y aUloril.aní 101sincronizilci()II de 1"

unidau al SIN y

la carga que Jebe llevar. 3. Después de realizar Iils maniubras necesariOls
para el arranque de la unidad el Operador deberá: 3.1. Comunicilrse con
el Despuehauor e informarlc que esuí lisIO para sincnllliwr. 3.2. El
Despachador autnril.ará la sineronizacilll1 ue \;1 unidild ill SIN Y le
uelerminaní lu generacil)n que debe proveer. m Operador deberá rculil""
el cierre del interruptor de unidad verilil:undo que se I:umplun hls
I:ondiciones de iguOlldad de frecuencíu. magnitud

y ¡'"se de lus vultOljes ue

lu uniJau y del sish:m".ll. PARA SI\CAR DE LlNE/\ LA UN/VAD. 1.

El Operauur uebe ublener liI auturi/,ación del Despachador se" por su

solicitud o pur uedsión del Despachauor para saeur ue línea liI uniuad. 2.
El Operauor Jisminuirá gradualmente la earg01 de la unidad.lmsta lIe\'arlOl
u un valur cerc,lI1o a cero MVA en el punh1 de interl:onexi{m. 3. El Operador
abrirá el inlerruplor que I:onecla la unidad

,,1sistema. 4. Po~lerior Uefectuar

las maniobras de descone"il)n o parfl de la unidad. el Of1'!rador suminislm...i
al Despachadur la hora en que abrilÍ el interruptor que I:onecta la unidad
al SIN y hls condiciunes opcmliv,\s cn que 'Iuedl') la unidad,

PROCEDIMIENTO DE OPERACION EN CASO DE DISPARO
DEL INTERRUPTOR DE LA LINEA. D. El Operadur debe
comunicarse con el Despachador para proporciunarle la siguiente
información: l. Descripción del inlerruptor disparudu

y 101hom en que

ólcontecilí: .2. Detalle ue las indicaciones delllnulldólJor de alarmas: 3.
Relevuuures que opcrornn: 4. Condiciunes de la Ullidad lIem:rudura: 5.
Informacidn subre uelección de vultaje en la líllel\ ~e la Sumini~trada. b.
El Despaeh'oIdurcuordinará con el pe~c1nalde operad.;n. del áfea de Santu
IJúrbara. las uperaciones a realizarse para el restablecimiento.

NOTA: El Operador siempre debe verilic"r anles de cerrar el
interruptur que telilla señal de voltaje en la líneu. Si el Operador nu pueue

CUIlIlIl1Í1:"rse cun el ,Celllrn de Desp"chu. dehe h"cerlo
"

tra\'és del

()I','...III..r lit- la SUlllinishalla en SUllla Ihí..hm'u
y ell Üllillla inslillll'i.. ..

Inwés dd Opcrmil,r de hl Sumillislnlda en Cuiiu\'crlll. U"ju ninguml
cireunstanda se sinCl'oni1.aníal sistel11"sin haber ublenidulu IIlHuri/,,,d{1I1
tlel Despm:hmh.r. se" tlil'e.:lmllcnle u a tral':S del Opel'atlor.,ue la Celllral

tll' S""I,, I\:írlmru u Cuiiu\'l'I"III.

1'lWCEDlMIENTO DE OI'ERACION EN CASO DE DISI'A RO

D1~ 1,A PLANTA. 1, El Openldur uebe eUl11unic"rse I:un el Despa\:hauur

para proporcinrmrle 1"
siguiente informad,;n: l. Det"lIe de I"s "I"rm..s

"I",'r¡u.la~: 2. I{clc\'m,lun:~ tlU~ ilu.lkanm HI'CI'i"':¡"III~
J. Tip" de a"cl'Ía y

uispunibiliuau ue la uniuad: 4. Infurnmci"n subl'e deteecÍl;n de vultaje ell
la líne" de la Suministrada. 2. El Despaeh"dur dependiendu de' esta
infnrl11acil;n h¡mi o indic;u',i I"s I.pemdunes necesarias. 3. El Operadur

puede inid,u' el armllllue ue la uniuau y provecr su carga. pero siel11pre

debe espenir las instru,'ciunes uel Despachuuor pura la sincrunil.acitln ue
la pl"nla al SIN. '

AI'¡\(;(>N (;ENERAI. EN El. SISTEM,\. La sccuen.:ia tlel
restublecimientu del serviciu en 1" Red N"dun¡lI. dej.ellller¡i de hls
condiciones cn llue h¡lyan ,!uedadu las pl"n(¡\s después tic 1.. 1',11101. en
cuantu a serviciu propiu. unid"des rotandu y I:on exdtildlín.

EL OPERADOR De LA PLANTA PODRA RESTAULECER EL
SERVICIO PROPIO SIN ESPERAR INSTRUCCIONES DE
DESPACHO. Dcspués ue arrancar la unidaü:llevarla iI \eh.ddad numi-
nal. excitólrl" y IUllmr la carg" ue sus instOllaeiunes. el Operadur deberá

cumunical'se a Despuelm llue está lislu pum sincrunil.ar. Dunmle el apag{m
general del sistenm. lus únicus que podnín hace!' usu del c,lIIal de radio
comunicad,;n scníll los Opemd,ures. 111sDespad,,,dures y los Ingenieros
ue Dcspacho, NuJie ,!lIe no eSlé uireClal11enle invulucrauo con el
re~l"blccimientu uel servicio SIN. Pl.drá usar eSle can..1. a menus '!ue se

le solidle p;lm ll"e el rest;lhledmienlo sea más nípido".

"\)

"ANEXO No. "¡. NOI~I\IAS \' REQUERIMIENTOS TECNICOS.

INTEI~CONEXION AL SISTEMA INTERCONECTADO
NACIONAL. Las instulO1ciuncs uc interconexi.;n

y 101Planta ue la

Suministrante deberán eslar diseñudas
y equipauas ue forma 1011que

funciunen adecuadamenle en p"raleln clln el Sislema Interl:onel:l"do
NacimmltSIN). tantu en condiciones nurmalcs comu en conlingenci¡\s.
L;I Suministrada no se hará respunsablc por 111~dañus que pudieran ocurrir

en I;ls ills(¡II",:ioncs de inlercunexi{m
y la Planta de la Suministranle pur

fal(¡\ de un diseño u elluip"mienll' adecu;ldu. La Suminislranle es
responsólhle ue inSlular las prutecciones 'Idecuadus para e"itar dmlos a la

I'I"nt" e insw)¡lciones ue inlerconexi"n. así cl'mo P"nI e\'il"r efeclos
peljuuiciales ue la PI'II1I"".bre el SIN en cu~o tic falla que se den en las
inswlaciones ue la Sumini~lranle, La Suminislr01nte cst,í oblig01ua 01
mantener en conuicioncs aceptubles tic opem.:i,;n lodo~ los equipos que
estén rclacimmuo cl,nla generaci.;n. tonlando c.,mo referencia el debidu
nlanlenimienlo llue recumienda el rabricanle de lus equipos.

IU:SI'UES"A A DISTURIHOS DE POTENCIA EN EL SIN. Caua
unidad generadoray la Planlaenlera.debcn serI:ap¡¡cesde mantener una
operación cuntinua e inintcrrumpida duran le la ocurrencia de
subree"dlacilln o sobre\'oltaje en la misma dentro los limites técnicos.
tenienJo como límites minimos los que establece las Normas ANSI/IEEE
cm. 13-11J1\9y ANSI/IEEE CS? 1:!.(x)-19X7 en el discño)' consln1l:dlÍn

ue h,s Clluipos de poten.:ia.
L¡¡ llumciílll )'magnilud de la sobreexcÍl¡¡ción

11sobre\'ultaje será\.Ietiniu¡¡de acuerdo a hls curvas de Il1sfabrieah(es de
los equipos.l:ur\'as ue relac:i.;nVoltaje/Frecuencia versus Tiempo. y Voltaje
versus Tiempo: la dunlci{m será de un tiempo que esté dentro de hi zuna
permitida de operación y acordud¡¡ cntre el Centru de Despacho (CD) y la

Suministrante. El Centro de Desp¡¡cho podrá dar orden de sincrJni1.ar
unidades que se encuentren fuera de línea a{m cuando el voltaje 'en el
nutlo para sincrunizar presenta una uesviación en la magnitud del voltaje
de su valor nominal. siempre)' cuanuu esté dentro de los límites de
seguridadqueestipula el fabrÍl:ante.C.,daunidad generadl.ray la ('Ianta
entera también deben ser capaces de mantenerse en línea y operand.o a la
ocurrenciu ue evenlos que pwduzcan variu.:ioncs en

I¡¡ freeucncia del SIN

entre 57 y 62 HerÚ;, -desconectándose las unidades en coordinación'

con el esquema de desconexión de carga por baja frecuencia.

RECHAZO PARCIAL DE CARGA. Cuda unidad generadora y la
PI'lIIta debenín ,ser capaces de operar en forma conlinua

y permanente



durant~ e inmcdiatamentc d~spués dc un cvcnlo l/uc ocasionc Ulla
rcducci<Ín de la cmga a cada~nidad, en condicioncs dc c:lrga parcial o
plena c:lrg:1 y la reducción sea menor del JO'k dc la I'olcllcia nominal dc
la unidad gencradora y que, la c:lrga rcman~nl~,

pCrrl1;II1CI.I.'a:,rriha delnivel de mínima carga d~ operachín,

SALIDA DE OI'EnACION SIN SUl\IINISTIW !::XTEI{NQ
DEELECTIUCIDAD. Cudu unidad gen~r:lduru y

(¡ll'lmll:l ser¡ín cap<1\:~s desalir de operm:i<Ín en forma segunl sin d.llio al el/uipal1licnlo
¡, personas ale,xislir 11/1;1'¡lila dc ulilllcnlue;.',n de Clcl.'lricidad proVCllil.'lIlC dc la rl.'d dc

Ir:lnsmisilín O dislribuei<Ín a la Planta,

CONTRWUCION A LA ESTAIHL/DAD DEL SIN, Las centr:'¡cs
que se instul:lrán deben ser Clluip:ldos I:on cl/uipos Il~ E,xcitaci<Ín y

Gohernador-Aeluadorllc leen,)logí.. recienle, Se recomienda I/uc el sislclna
Ile excilaci,ín se.. e'luipullo con I'SS, Las I:clllnllcs al nlom~nto Ile enlrar
en servicio o en el fUluro lI~gase a prescnt:lr oscilaciones COIIrespeclo;¡,1
SIN o al Sistem.llnterl:onec¡¡¡do

Cenlro:lIIleric:lllo cSlani ohligado a insl..l..r
e'luipos suplel1ll.'nlarios (I'SS u 'olros) necesarios para ('lillli llar 'o
uI11U1'tigu¡lr apropiadamenle dielws oscilaciones, Los ajusles del el/uipo
mencionado en esle inciso se harán de acuerdo a un ESludio de Estabilid:ld
(Iue será realil.ado por la Suminislranle, El CD estará en 1:1obliguciún dc

proporcionar la base de datos del SIN y
del Sislema Inlen:one,¡¡¡llo

Cenlroan\ericano, o en su defeclo el elluivalenle cn el punlo dc inlcn:s,

,

SISTEMAS DE I'IWTECClON QUE AFECTEN LASEGUIUUAD DEL SIN, A euJ¡1 unidull g~ner:¡llora,
Ir:lIIsfOl'll1ador JcuniJad, la Cenlml enlera y

clluipo o elcll1.:nlo enlrc la Plallla y
cll'ulllodc Enlrega, la SUminislralHe Ih:bení provecr/as de prolel:,ilín

neccsariaI:apal. de Iles,oncelar
inJependienlemenle y segura Jur:lI1lc fallas llUCO,UlTan en el SIN, Si por f:lllas en el SIN se presenlan

d,"ius a cllal'JlliCl"e(luipo de hl Ccnlral cnlcra, equipo o elelllcnlu cnlre 1:1I'lanla

.1' elI'lInlu de Enlrega (pur no sel' capaz de deseoneclarse de manua
independienle al SIN) debido a falla de nn eSlluenHI de pWlen'ilÍn
adecuado o /!ornwl funcionamienlo de los lIIislllus. el e1luipu dmimlu
es de respunsabilidad

exclllsinl de la Suminislranlc.
Los' ajusles Ilelequipo de prolecei(ín il1st:llado en cada unidaJ gencruduru Ile lu

Plm1'"entera y eljuipo o elel1lento enlrc: lu PI:l/1la y
el Punlu de Entreg:1 debcnser eOhcn:nles Con el runt:ion:unienlu

I/ue re'luiere el CIJ, Los ujusle,serán lales que nw,xirnÍ¡;enla
dísponibiliJuJ de la Plantu, para apu)'ur el

l'onlml del'SIN ":vo ,onllit:ioncs de ernergent:ia y p:lra lIIinilnil.:tr el riesgode des,one\i,ín indebida,
consislenle eun lo" rcquerilllicnlu, dc sq~lII'idady durabiliJaJ dc la PI.lIlIa, Los ajusles Ile las pl'l'lel:,iones

elél:lril.'asinslahldas deben ser Jeliher:1das con el CD, Si por ulgunit r,wín se presenlil
I/ue los ajusles de un o \'¡lrios lipos Je eSlluelllas lIe

pl'llle"i"1/1 nu ,son,uherenles enlre el fun,'ionmnienlu
Ilue rCl/uiere el CI) )' los rellUI.'rinlienlll\1I~ seguridaJ y durahiJillad Ile la Plan la, lu Surninistralllc tendr,i lu

ubligu,ilÍn de nll.lliliear u l::unbi,lr el eSlluern,1 (o
lus eSl/uell1as) de n1:lncradc salisf:,,;er alllbos requerill1ienlos,

P/{EVENCION DE OI'ERACION ASINCJ(ON,\, Calla unidad,generullora Jebe lener una proleeei,ín de Jeseonexi';n para prc\I.'nir
lleslil.¡lIl1icnlo Ile polos u IIperacilín

¡Isínl'rona del genemdor, Adcm:ísdebcr:í I.'onlar,onun inlerruplnr
dirnensiunaJII Je .lI.'uerJu a lus par,ílllclru,\

requerillos par,1 inter,oncl:larse ,on el SIN, P:am eSlo, hl SUlllinislr:II1IC
I:uanllo estime opo/'tlmo. solicilará de la SUll1inislnld:a

I.'on sesenlu (60)días h:ibiles adrninistralivos de anlicip:aeilÍn, los lIalos sobre I.'aput:illud de

eorlOl:ireuilo aClual del SIN, El inlern:ptor tendrá un bloquco de "oltaje
de m:anera I/ue no se puella reconeclar hasla l/ue hay:a presen,ia Jc voltaje
en el lallo de l:a rcd dentro del r;lI1go de valores de volt;Ve y

fre,ueneiaeslablecidos, La Surninislranle deberá instalar. en la PI¡l/1la,
sec,ion:adurescon puestu a tierra con I/uve, ESlos seet:ion:aJores ser:in oper:adlls por hl

Surninislrunte y servinín para que la Suminislranle puell:a Jar servit:io dc
manlenimienlo a sus inslalaciones bajo su respuns:abilillad,

P:ara realil.,lroperueiones en sus
inslulueion~s,.que ureelen l:a conrjguracilÍn, 11conliubililJall del SIN, lu Suminislrunle Ilebcrá COIll:ar,on

uprubaeión IlelCenlro de Despacho (CD) de la SU01inistrudu, Con un mrnil110 de sesenl:l
(60) ,días h:íbile~ udl11inislrulivo~ de anlieip:acilÍn u lu rCdlU eSlil11adu de

Intc:rconc¡¡ión, lu Suministrunle deberá presenlur u la Surninislmda un
diugruma unitilur y tos planos finales de la PI;lnla, ,un ¡IJJic:lcilÍn Je los

equipos de gcncrad';II,
Ir:lI1sl'oI'lIl"I.'il'ln, IlIeJil'i,ill, eOlllrol.

p"lle"il;II,diagralll" lIe hloques del gohcrnadol', diagrallla dc hloqlles dd C,\I.'il"dol',
di"gl'allla dc bloques del I'SS y Ilc l.'ual'luicl' 011'0 c'luipo llUC ak,lc elde,\ell1pelio de la unid:ld gel1l.,j'adOl'a, :lsí

1.""110dI.' 10\ pill',ílllclros dc ajuslcasod:tllos a didlOS elell1elllos (J:llos Ile pla,:I, IlIarca, 1II0delo, aju,\les,
eleélera), Con hasc en dicha illli'nuaeilÍn, en CIII"llIlS,"Ul'sOJe cse p~l'íodo,
la SUl11illistl'ada visilar;í la Plalll:l p:lra \cri,i,al' el

l.'O'TCI.'lofun,io,1<Imielltode los ellUipos y 'Horgar el pel'l11iso dc illlcr'Olle\il"u, El SIN en su rell de
IrallSlllisilÍ1I y dislrihu,i,"1I cs ddlipo 1I'IIII:ldo sl',lidalllclIlL' alL'ITi/,ado; lit\uJlidadc., gl'lh:róldo"<I~ .,ilh.:I('lIlic.:a~ qlll' ~L' l'UlIl',,:li!'l"11por IIIL'dio derranSrOn11~lllon:s clc\'adorc". el c.1c..'\',m..ldndl' alr..¡ lkh..: St'!'de t.'une.\ ¡,'IneSll'ell:l y "ílidalllelllc :llerri/.aJo, Las 'ullill:llles

gellcl'"Jol':ls 'Iue se1:('lIe,tell dil'ecl:ullclIlC a la rcd del SIN (sill
Il'all\I'Ol'll1aJol') dehell Sl'1'dehidanlellle alcnil.ad:l para prop,,,,,'ioI1<l1' las 1.">IIdieiollcs

III.'ce,\"l'Ía,\ de,O,.,.il.'nles y voltajes dc sc,uclI,ia ,cro
pal':I la 0pl.'r:ll'i,íll d~ lasprolec,i'>IIcs, ,u,mJo se prcseulCII

"lilas a líen:l, ya \,'a ellla red del SINo elllas illslal:ldollcs de 1:1SUlllillisll':mle; o en su dekelo

Sl' dche illslabr"quípos \UpklUClllal'ios
llllV' plllpol'l'iol1e las COl1di,IIIII('S

l1ec('.',al'ia\ del'ol'rielllc y vollajes dc se,uclh:ia
I.'CI'I>I'cljueriJas, L:I l'onc\i,'m a ulilil.:l1'ser,í respollsabilillad lIe la SUll1inisll':lnIC; y

sl.'r.; lal 'Iue lIIinil1li,e po,\ibkssobrevoll:ljcs)' sohre\:orrielHes por lérrorresollall,ia y c:llenl,ullícl110 poropera,i,ín de vollajes
lIeshalan,e:ldos dur:lnte '(llIas, La SUl11inisll'.ld InotenJr,í ;Iinl.:una responsabilidad COI1l0

l.'OI1SI.'l'lll'l1l'ia dc 1:1 '0l1l:\i"111ulilil."d:1.

COI\IUNIC\CIONES, 1.:1 I'I:lnl:l dehl,r:i eOl1lal' ,011 una UnidadTel'l1Iill:ll Rell10la (UTR)
II"e la Cllla/ilr,i 1.'011el ("cl1lro dI.' Dc\p:l,ho dc laSUlllinislrada, por lo l/uc dchcl':í ser l'Ol11palihk 1.'011'0,\ c'luipo,\ de ésle,

Di,ho c'luipo ,\C u,\al':; para la 11':lIISlni,i'\nllornlitl ,k 1:1illfol'lll:lci"'lI
'Iue,onlelldr,i los pal',íl1lt:l,..,s

eléclricos dc la 01','l'a,i,'ln dc
/" I'bnl:l IPOlclI,iaa,liva)' rcal.'li\:I, ,olll"don:, de cncl'gía, lellsilíll,

I'l'cl.'Ucl1\.'iay cslaJo deintenuplores), L:I UTR t:lll1hiéll lIebe!',i podcr
pl'l'l11ilil' la '1I.',i611 ,kCOl11ando:, origillallos en el CClllro de [)espa<'llo «("n 1.\ohl'e el illlerl'uplor

'Iue ,oneCle a 1:1 Plan la de la SUlllillisll'allle
I.'on el SIN, )' sohl'c de, 'nlrol"Jor ele,lrlÍlli,o ,olljunlo dc la I'I,mla,

Talllhi"lI dd'cr,; 1.'0111:11'l.',111UI1leléfono de :lcces,' dil'e,lo:l la
s"la de ,onl,..,I,lc l:a SUl11inísll',IIIIC, o\:on un equipo de raJio

'IUI.'pCl'lllila eSlable,cl' una 1.'0111U11il.'ac i,
"n e\pl.'dit:ldOllde pueda I'c,ibir illsll'U,cíoncs

JI.'
1""""

dcl CCI1II'OJl' /)C'\l'il<'lIO dc
1"

SUll1illislrad:1. I.:n adicil;1I ,1
IIICdios Je eOlllllllÍ\.':lI.'i'\1I lIe \'111,

1"
SUl11ini,\lranlc inslalar:i CII .\t, ,ellll'l> de cOlllrol UII Idel;1\

I'ar" rl',iblr )'cmi"r soli,iludes y aUlol'i/a,iollc\, u oll'a ,Olllllllil'al'i,'111
CSl'l'ila ,011 elCClIll'o de Dc\padlo (CD), /),dl0\

IIll'dios dI.' eOlllulli"il,i,'", dehcl':in ,ser,ol11l'''lihlcs 1.'011los I11cdi..., de COlll1l1lica,j¡"1I
'I"C po"'e

,,,
SUl11illisll'"d",I'C,\lIelimdo las rc¡;uladollcs lluC se di'l'ollgalll'"r" '11 uso, EII l.'il.\O'lile 1:1UTR 'Iul'de lel11porallllcnle lucra de scnido,

diill'iilllll'lIIe Yl<lnta\ \el'esfuera IIc,"c,\..r¡o, la SUlllillisll':IIIIC
inlornl"I':; al Cellllo lk /),"p",ho losiguicnlC: a, Hora Jc illlcl'l.'olle\i';1I dc 1:1pl:IIII,1 SIN, :I.\í ,01110 la 1::11gOlell

k \V, '0111.. 'Iue cnlní a lillcil. h, La hora y la I.'al'g:l l'lI k\\', l'lI I.'a,'o dc 'Iuchuhicra ,:lIlIhios CII'!.' I'0lell,i" Ile SUlllillistl'l>,
l'. LoI hOla)' lil ,arg,1 cnk \V, en 1::1,\0dc inlernrpl.'i,'ln dc la illll.'rl.'Olle,\il\n, d,

La kl'IUI''' Ilc lo"l."OfUiu..lorc\tic clh..'r,t:íay PUlclh..:ia.

OI'EI{ACION, La SUll1il1islr"dil, re,\pclalldo lo l."-I,lhlc,iJo
"11 dprl.'sel1le ,011lralo, Plldr:i sllli,il"r ¡¡ I¡¡

SUlllil1islr"lIlc ',1 dl."l'onc\i,íl1ll'"I'pllnll Je ,,, PI,II1I¡¡l:u¡¡l1do /0 l.'onsiJere
lIel.'C\Oll'i"r"ra

'"
,ull1plíll1ielll'¡ 111.'s'u.\ ¡¡Cli\'idaJcs prllpias

il1l1k:íl1d"le el1110111enlo CII quc dd,l.' IIc\"da ¡¡,abll,
L" SUlllinislralltc se obl,iga a ¡¡calar

Jieha solkiluJ, I'¡¡r:a
I"sdescone\ ioncs progral11ada,\, sc le l.'oll1uni,ar:i,

('''" 1111lIIíl1imo Jl' Ires (J IJi.1S h:ibiles ¡¡umil1islr,lIi\'lIs Ile ¡¡nlcl¡¡I.'i.ín,

I'ar" las Ilcscol1cxione.\impre\'islas, se Ic ,lIl1Iul1ic:¡r¡í
a la brc\edad posihle la ¡¡I.'ei.íl1 lom¡¡Ja, y

se le ratilk'ar:i fIt.'sleriorlllenlc por es¡;rilo en un plal.o quc 110poJr:í exceller
ocho (X) Jí,l.'\ h:ihiles :lllnlinislratÍ\os

)' preferiblclllcnle via lele/;I\: a,Causu.\ Ilc fucrl.¡¡ mayor y
'uso fortuito l/ue afcCICII ,11 SIN,

Y l/ueimposihililen el re,ibo Jc la energía IIc 1:1PI:IIII¡¡, b,
Cuanllo la I'lanla Jc

1" Suminislnlnle e¡¡relCU UC un IIIcllio lIe ,olllunicaci,íll
salis';II.'lorio, oIluC el <fue llisponJ;U seu inoperunle por eau,,1S

alribuibles u laSUlllinislr:lllle,
p"r" logr¡¡r unu eomunÍ¡;.I,'ilín e\pcdila, 1:. CuallJo 1:1.\Iluclual'iones de \'01r¡¡je, mediJ¡¡s

en el Punlo de Enlrcga, C,\I:I:Jan los
límitcs u,cplal'>les, d. Cu,mllo el equipu Je !icnerul.'i,íll Jc la Suminislr:lnle
inlrodul.l:¡¡ Jislorsioncs ¡¡ t¡¡S ondas de volr¡lje o ,orricnte

senoidal en la
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rcu que excedan las rccomcnuaciones exprcsadas en el bt,;nuar 51 Y.I YY2
del IEEE en el Puntode Elurega. c~Cuandn sc dcn otras condicioncs, no
contcmpladas en lo~ puntos ¡¡), b), c) y d) dc eslól secd.ln, por I¡¡s quc la

Planta inlcrfiera en I¡¡ ealid.ld del servicio brindado a los consumidores o
con la opcración del SIN. Cuando la tasa de v¡¡riacioncs de salida de
pOlencia de la Plant¡¡ de la Suministranle sean tales que se provoque

desviaciones mayores de :!:().:!Hz de la frccuencia nominal de (JO
HJ', q

provoque un¡¡ variaei.;n en la potencia de iluerc:lIlIhio, en IIna silual'i,ín
c:n la tlUC la gCllcr,u.:i,;nohliguc a operar las lInidad(.'~

ha';" ,.:nlllnd
alllom:ítieo de gencr,lci,;n a sus límiles de generaci,ínm<Íxima ¡¡ 1:1I'lanla
de la Suministran le. En caso que la Suministrante no pueda cUl11plir por
cualquier fa/.l'meste n:qucrinliclllu dd CCI11rode Dcspad1n. ,\1:pn".:\:dcr.i
a la lkscnne~ión irllllediata dc I¡¡ Planta \.le I¡¡ SUlninhlranle, sin

responsabilidad algun¡¡ para la SUl11inislrada. En caso de qUl' "cmila un¡¡
,,)Iil'ilud \.Ic limitaci,ín \.le gl'ncraci,ln nl.i\illla

1'01' parll' dcl Ccnlro \.IcDespacho, se incluir.; junio ,'on ':sla. una eSlil11acilÍn de la duraej")II
dl'lperíodo llue dure \.Iiclla lil11ilaci,ín. Sin ill1p0rl:II'la ra/ n de la dcsl'one.\i,')II,

la SUl11inistr:lI1le deber.í requl'rir la autorjl.ilci,ín del Ccnlro dc
DC"l'admpara lul\'cr a conecl¡¡rse ¡¡I SIN. La Sumini"rante sUl11inistrar,í energía a

la SUl11inislr;lda, de m¡¡nera qllc produll'a una adecuada rq:ulaci,'1II del

\'ohaj" CII cll'unto de Entrl'Fa. Ikhcr;í ""IIIICnCr un \'olrajL- n 'II.slalllc CII
d Itllllll) dI.: illl(.'h:'UIC,\¡,'III. .,,,'t:t¡u

"'III1 ,¿;",, Il'~IIHJ.1 lid (\:111111 dl' I.k~p"dH I
\.le la Suminislra\.l.1. El Control dc potencia rc.K!i\'a para 111.lI1lcncr el voh¡¡jc
dcsl':ld" sed l'I1IlIinun. djn;il1lÍl'o y de :tlla \clocid.ld dc respUcsla. En
I:asn lk quc \c irllCrl'lllHpala I'l'ccpcitin dc: 1.1\.'nll~igl1.ade \ t .11..jl.:.~e ~L'glllr¡í
ulili¡,lI1uO ':011111,,¡II\.Ia la úllil1l" wnsigna rc.:ibiu,,".

ARTICULO 2.-EI presente Decrct~ entrará en vigenci,,:\ Pilrtir de
la fechil de su public,\ción en el Diario Otici¡¡1 La Gacelil.

Dado en la ciudad de Tegucigalpu. municipio dcl Distrito Cenlral, en
el Salón de Sesiones \.Iel Congreso Nacional. a los diecisiete días \.Iclmes
de encro del dos mil dos. .

RAFAEL PINEDA PONCE
Presidente

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA.
Secretario

ROLANDO CARDENAS PAZ
Secretario

Al Podcr Ejc.:utivo,

Por Tanto: Ejecúlese.

Tegucigillpa, M.D.C.. 24 \.Ic encro \.Iel ~O()~.

WILLlAM ULRIC HANDAL RAUDALES
Presiucnte Constitucional de la República, por ley

El Secretario de Estado en los Despa.:hos de Recursos N,,!urales y

Ambiente .

XIOMARA GOMEZ DE CAI3ALLERO
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